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VISTO el Expediente N° 064-013865/2000 del Registro del ex -

MINISTERIO DE ECONOlVlIA, y

CONSIDEI~ANDO

Que el expediente citado en el Visto, se inició como .consecuencia de la

denuncia efectuada por el señor Don Jacinto Jorge SARO (M.1. W B.610.221),

propietario de BARO GAS, nombre defantasía de su empresa unipersonal que

opera en la Ciudad de San Nicolás, Provincia de BUENOS AIRES, ante la

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo

desconcentrado en la órbita de la ex - SECRETARIA DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA, a la

firma REPSOL YPF GAS SA (como continuadora de la firma YPF GAS SAl, por

presunta infracción a la Ley N" 25.156.

Que con fecha 26 de septiembre de 2000, el denunciante presentó su

denuncia y manifestó que hacia mediados del año 2000 era cliente de la firma YPF

GASSA

Que agregó el denunciante que al ser adquirida la mencionada firma por

la firma REPSOL YPF GAS SA, esta última nombra como distribuidor exclusivo

para la zona de la Ciudad de San Nicolás, Provincia de BUENOS AIRES, al señor

Don Miguel Angel COSENTINO (M.1. W 8628.757), quien además era competidor

del d¡ihuhciiií'I(~e en su misma franja de mercado.
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Que continuó afirmando que la firma REPSOL YPF GAS S.A., le ofreció

venderle el gas licuado de petróleo (GLP) a través de su distribuidor, el señor Don

Miguel AngéJ COSE.NTINO, dejando de hacerlo de manera directa como lo hacia

hasta el momento.

Que prosiguió alegando el señor Don Jacinto Jorge BARO que al "... no

aceptar la comercialización condicionada .. .", la firma REPSOL YPF GAS SA habría

impedido, mediante el ejercicio de posición dominante, que el .denunciante se

proveyera de gas licuado de petróleo (GLP) de otras empresas, configurando con

ello una trasgresión a los Artículos 10, inciso f) y 2° de la Ley N" 25.156.

Que en el día 2 de noviembre de 2000, el denunciante ratificó la denuncia,

de conformidad con las disposiciones de los Artículos 175 y 176 del Códiqo Procesal

Penal de la Nación, de aplicación supletoria de acuerdo a lo establecido en el

Articulo 56 de la Ley l\jo 25. '156.

Que en dicha oportunidad, el denunciante manifestó que los competidores

directos en la zona son el señor Don Miguel Angel COSENTINO y la empresa RIVA

GAS SRL., ambos operadores de la firma REPSOL .YPF GAS SA, y de la firma

TOTALGAZ AHGENTINA SA, respectivamente,

Que el denunciante aclaró que la empresa RIVA GAS S.R.L. fue la

empresa a la que obligadamente debió recurrir para abastecerse de gas licuado de

petróleo (GLP) envasado y que existía un acuerdo entre las plantas fraccionadoras

de no quitarse clientes.

Que en fecha 5 de enero ele 2001 se ordenó correr traslado a la firmé

)
REPSÓL¡YPF GAS SA y al señor Don Miguel Angel COSENTINO, en virtud de le
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establecido en el Artículo 29 de la Ley W 25156, a fin de que brinden las

explicaciones que estimasen corresponder y se sustanciaron las actuaciones

conforme las constancias que surgen del expediente mencionado en el Visto.

Que cabe precisar que, para que un acto o conducta encuadre como una

infracción a la Ley N° 25< 156, debe tener por objeto o efecto una limitación,

restricción, falseamiento o distorsión de la competencia, o bien debe constituir un

abuso de posición dominante en un mercado y, además, debe tener potencialidad

suficiente para afectar el interés económico general, tal como lo establece en el

Articulo 10 de la Ley N° 25< 156<

Oue del análisis efectuado por la COMISION NACIONAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA, se puede concluir que la cuestión traída a examen no

constituye una conducta <sancionable a la luz de la Ley W 25< 156, ya que de la

prueba obtenida luego de la imputación, ha quedado demostrado que no existió

colusión por parte de las empresas investigadas, ni negativa de venta de parte del

señor Don Miguel Angel COSENTINO<

Que la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA ha

emitido su dictamen aconsejando el archivo de las presentes actuaciones.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen W 603 de fecha 25

de agosto de 200B, emitido por la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCI/\, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE

COMERCIOINTEI~IOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, al cual

cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia autenticada se incluye corno

con CINCUENTA y CINCO (55) hojas, forma parte integrante de la
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presente resolución.

Que el infrascripto es competente para el dictado del presente -actcen

virtud de lo establecido en el Articulo 58 de la ley N° 25.156.

Por ello,

El SECHETARIO DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE

ARTICULO fO., Ordenase el archivo .de la denuncia efectuada por el señor Don

Jacinto Jorge BAI~O (M.1. Nog.610.221), de conformidad con lo dispuesto en él

Artículo 31 de ía ley l\jo 25 '156,

ARTíCULO 2°· Considerase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen

N° 603 de fecha 25 de agosto ele 2008 emitido por la COMISION NACIONAL DE

DEFENSA DE lA COMPETENCIA, organismo. c1'esconcentrado en la órbita de la

SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y

PRODUCCION,que en CINCUENTA Y/rINCO (55) hojas autenticadas se agrega

como Anexo a la presente medida. 1,:
AHTICUL 03° . Hegístrese, c0l11uníqIlGJ~~7yarchívese

(Q'~/0l-/

RESOlUCION' N° 'j ./ . í¡
e .'. t.~J

1". 1,1;,1110 Glllufnhjb MORINO
~El;I¡-n!lRIO O[COME~éJO lNW~¡OIi

MlNISI fRJO (li: tC(lN(¡W:~ y PI/OOUCClt/¡li
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S[¡~OH SECIc{ETM'<IO:

LJl?varnos a su constrteracíon r::d presente drcrarnen reterido él las actuaciones que

tramitan en el expediente 1\1° 064-0'1386512000 (C COa) caratulado "REF'SOL - Yr'F

(GLP ENVASADO EN U\ C1UDAD DE SAN NICOLÁS) SI lNFRACC¡ÓNLEY 25.156"

del Reoistro dellVllNISTERIO DE ECONOIVIIA \" ¡"f<ODUCCIC)I\L

1. PAHTES INTERVII\lIENTES

"l. Las presentes actuaciones se inicL::lron con motivo dc:.' una denuncia realizada (d

día 26 de septiembre de 2000 por el SehorJcicinto .lorqe Baró, propietario de

[J!If"O (3i\S - nombre de fantasía de su empresa unipersonal (en adelante

"13/\1'<0") Y cuya actividad prinCIpal es la clislribución de gas licuado de petróleo

(GLP) envasado en L:i Ciudad.de San -!".!icolús, .Provincia 'Cié Buenos Aires.

2 l.as denunciadas en el pn::sente son' ~l) REJ~S()L 'll:>F G/\S S.A. (en adelante

"\"I"F"), corno continuadora de \"PF CAS S.A., empresa traccionadota de GLP; 2)

1'1 Sr MIGUEL I\I\ICFI. COSENTII\IC) (en adelante "COSENTINO"), distribuidor dé

lOLF) de YPF en la ciudad de San 1"1Icol,1s a la época de la presentación de la

denuncia, y 3) TOT·'.L. FSPECIALlDf\DES I'.HGENTINA Si\., contmuadora de la

empresa TOTfIL(3/\Z AF(C:;Ff~TINA SeA (el'> adelante "TOTAL"), empresa también

fraccionacior:ij de CL.P
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:3. La denuncia l'LH:~ presentada por Df\HO ante ésta Comisión Nacional con techa 2b

de septiembre de 2000 contra YPF por una neqativa de ventas.

4. En su presentación FJ.AF<{) exproso que hací q mediados del afio 2000 era diente

. de ,(P[' GM, Sil

5. Asimismo, agregó que al s.el' adquirida la mencionarla empresa por REPSOL., ésta

última nombra. como distribuidor exclusivo para la zona de San Nicolás, Provincia

de Buenos Aires, al Sel'\or COSENTINO, quien además era competidor del

denunciante en su rnisma franja eje mercado.

6. El denunciante anrmó que '-(pr" le ofreció entonces venderle GLPa través de su

drstribuíoor COSENTINO, delando de hacerto de manera directa como [o hacia

hasta el momento Siendo ello así, Bi\FO indica en su denuncia que "Al no aceptar

[a comercialización condicionada", se le Iv.¡bria impedido, mediante el ejercicio de

su posición dorrnnante que el denunciante se proveyera de GLP de otras

empresas, [o que conFi¡¡urariél infracción él losarticulos '1" Y 2° inciso f) de la Ley

25156,

7 En [a oportunidad de la r"lificacI6n ele la denuncia, 13AHO rnarurestó que los

competidores directos en la zona son el Sr. COSENTINO y RIVA GAS S.R.L. (en

adelante "PIV(\"j, operadores ele YPF V TOT(\L., respectivarnente.Asirrusrno, aclaró

i
1,. ¡
\1¡I,
l'

que RIVA fue la empresa a la que obligaclarnenle debió recurrir para abastecerse

de GLP envasado y que existía un "acuerdo entre las plantas traccionadoras ele no

quitarse los clientes"

-.;
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m. LA RELAC\ON DE HECHOS EN CONTRA DE TOTt\L

-_..,~:::: ::"':>;""::<.,, .

ARGEI\JTINA S.A.

ti Con fecha :i '1 de octubre de 2002 se corrió traslado a TOTAL de la relación de los

hechos efectuada por esta Comisión Nacional de conformidad con lo prescnpto

con el articulo 29 de, la Ley 1\10 2:J,15G.

9. La Resolución se tundo en el entendimiento de que seglin la prueba labrada en

estos actuarios hasta ese momento, TCJT!\L podría estar involucrada en prácticas

contrarias a la Ley N° 25.1.'56.

W. Para ello, la Pesolución indico qlle dI?, la documenta! acompañada en la denuncia

surge que ElAFO sohcitó a distintas empresas la provisión del producto

involucrado.

'11. Asimismo en la audiencia de ralll'icación del dia 2 de noviembre de 2000 el

denunciante manifestó que los competidores directos en la zona son el Señor,

Miguel Angel Coseutino y RI\lA, operadores de YPF y TOTJ\L respectivamente, y

que PI\/!\ en ese entonces era su proveedor,

12. Indicó la Resotución que en la presentación efectuada por el denunciante con

lecha 2 ele marzo de 2m)'l, se adjuntaron seis cartas documentos Una de ellas es

la Carta Documento el) 34975707'1' I\I~, obrante a fojas 44, remitida por el Sellor

¡,aúl Martorella, DNI '1 '1.651 A2lí, en la cual manifestó haber dejado de pertenecer

~ I corno ~Jererlte comercial de Ia ernpresaTOTl\LGI\Z ARGENTINA S,A el día 28 de

y agosto de 2000 por la "presión personal que [él] mantenia con sus superiores a fin

de que no tuviera relaciones comerciales con cuentes de YPF FEPSOL, como asi

también con clientes c1ireUo\ corno Jorge 13aró".
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13. Explicó la Fosoluuón que dicha carta afirma que '·.tonia totalmente pronibido
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venderle él usted ,B¡'.POG.J\S¡. incluso amenazando despido o suspensiones", y

que "la distribuidor» Cosennno GélS era cliente c1erOTALCAZ ARC;[=NTINA Si\. y

la empresa YPE ciEF'SOL lo torno como cliente propio y nunca tuve nínqún tipo de

objeción, por lo contrario fue un nénociaqo armonioso".

14 Agregó la lC(esoluc¡ón que otra pieza poc.tal acompañada es. la Carta Documento

CD 3526i3A842 AFi obrante a rojas 4'7, en la cual .;1 Señor Mariano Martinez, quien

participa en el mercado de la distribución de gas en garrata, manifestó que nunca

le pudo vender GlF' al denunciante y tampoco le poctria vender "por presiones de

ciFYSOI_·YI'rGAS que realiza sobre TOTi\LGI\Z Af<GENTINA Si\. para que esta

me castigue comercialmente fJfl el CdSO que yo comercialice con la firma

t3/\ROc;f\S", y que desistía de poder venderte por su experiencia en cuanto a

restricciones y castigos por parte dE' esa empresa

15. Asimismo aclaró que a ts. 83 se agreqó Expediente 90/O'Idel Juzgado Federal de

~I a Instancia N" A de Fosario Provincia ele Santa Fe, en el cual consta la

declaración testimonial del Señor I)onato Paúl Martorella, DNI 11.65~1 429 en la

cual reconoce haber remitido la carta documento Ce) 3,19757071 AR, obrante a

tejas 44. En esa declaración el Sr. Martorella manifestó que existían distribuidores

exclusivos cm la zona ele San Nicolós y se respetaban entre si los respectivos

clientes genuinos, y que existía In acción denominada "loca de clientes" cuando

1'.1/\{
~.

otra traccionadora atencna pedidos de clientes de TOT/\L.

~16. Peririo la Fiesoluclón de trastaoo d" relación. de los Ilechos que en audiencia

celebrada el dia h ele octubre de 2002 el testigo OSCI\P VICENTE FAINI, socio

gerente de PI.\.ISGM' SYU .. alapfEi;guntB{J,e cómo se fijaba el precio en la zona
".,

I
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de San I'·jicoljo;, rnanifestó que lo fijan las empresas grandes, TüTAL.G/\Z

,I\I~GrcI\iTII\IA sr, e YPF CA':; S/\ para todo el país, por zonas, aclarando que

San I~icol¡;s inlegratél la zona () y que continuo diciendo que TOTAL.GAZ

AF~GI=I\ITII\i/; Sil. e YPF CA:; ~.; A "se encargan de dar a conocer los precios, y si

alguien no cumple con el precio que dictan, castiqana los competidores bajando el

precio'; "por ejemplo, si el precio era $15. y alguien debía ser castigado, el

dislrilx'¡clor de la zona recibia la orden ,iti bajarlo a $ 5".

11. Agregó la nesolución de esta CNf)C que en. \aaudiencia del día' 2.5 de octubre de

2002' el ¡esligo ¡\riel Albedo Hivas, socio gerente ele FIVAGAS S.F.L.., manifestó

que proveyó de gas al denunciante durante un periodo de 10 o 12 días, cuando

babia temido problemas con YPF G,'\S S.A y que recibió un llamado de

TOTALG.AZ .A1~(;Fr·iTIN!\ S.I\. para que cftijara de venderle "si o si" a BAFOCAS

E] testíqo acternas declaró que supervisores de 'rOTALGAZ APGENTII\iA S.A.

I'iscaliz.aban Su clepósito '1 sus clientes para corroborar que no se vendiera producto

de otra marca, y tarnbien verificaban que FZll/i,CflS SRL no le vendiera producto

a clientes ele YI"F C,I\,; ~;.A. abastecidos por el Sehor Cosentino y que en el

depósito de su empresa se hadan reuniones COn los gerentes de YI"F GAS S.A,

rOTAL.G.AZ.AF~GEI\iTINi\Si'.., Y COSENTINO GAS, V "ahí se arreglaba todo .... se

arreglaba precio, zona y cuentes". E.I deponente además dijo en aquella.

oportunidad qUE! en esas reuniones parucipabanel ,'>ellor Forno, gerente de planta

en San Lorenzo, y ':;unta E!n representación ele YI"F (;AS S.A" Leonardo Vitelli por

TOTALG,'\Z ,'\PGCNlINA S.A y lV1iguel Cosentino por COSEI\iTII\iO GAS; que las

reuniones entre las empresas citadas. se efect~laban solamente cuando hal),¡a

problemas en el
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comunicaua un aurnento, él S(:~ ()Jnlunic¿~¡).;.~ con el Sehof Coseruino para ver si ese

mismo aumento se lo habia pasado YPF GAS S./\., y por lo general era todo Igual;

que TCHALCAZ i\F<CEI\ITIN'; SA solía indicarle que no le venda a un cliente

deterrmnado, y que se nacían intercambios coordinados de clientes "con YFOF'!, es

decir que si a él -Ié: qoitaban uno, -IH asiqnauan otro cie la otra empresa, siempre

ordenados por su proveedor, TOTALC,1\Z APCENTfi'lA S.A; que "YFOF GAS SA y

TOTAI,(;I\7 Af~(;ENTIN/\ S.A" eran quienes tenian el poder de decisión sobre los

precios del CLP y que deio de venderle CLP a BAROCAS porque el señor Vitelli,

gerente zonal de TOTALC/\Z /\F(CENTIt\IA SA. le dilO "cortale si o si"

IV. CONTEST/l,CIOi'lESDE THA5LADO - ARTíCULO 29DE LA LEY 25.1.56

tV.1. EXPLICACIONES DE COSENT!NCJ

18 [1 dia 25 de enero de 2001, COSENTINO presentó sus explicaciones señalando

que, sin perjuicio de algunas referencias que realizó el denunciante hacia su

persona, no existió denuncia que fuera forrnulada en su contra, habida cuenta de

que ni en el escrito ele denuncia, asi como también en la ratificación y documental

acornpanada se le atribuía In comisión de alguna de las conductas previstas, en la

I_ey ele Defensa ele la Competencia a su persona De todos modos, negó cada uno

ele los hechos denunciados por f3i\f<O.

'19. Asimismo, reconoció ser distribuidor en la locatidad de San Nicolás de los Arroyos-,

a titulo personal, ele '1r-'I:: empresa a la que lecornpra gas envasado para

cornercialtzarlo tanto a sus clientes particulares así como también a negocios,

quielles a su ve,?, revenden el-producto mencionado al público .

., .
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í
20 Por otra parte, desconoci6 la categoría ele "operador" F:n ese sentido indicó que si

bien no es un distribuidor exclusivo, en ese momento solo comercializaba la marca

YPE.

. .! t . Por t'\ltirno, ~~clafó que en San Nicolf~:; hay vados distribuidores que operan en

plaza, desconociendo la existonr.ia de,' acuerdo de precios ylo impedimentos para

comprar ylo vender al cliente ylo distribuidor alguno.

IV.2. EXPUCACiONES DE YPF GAS S.!\.

22 El 25 de enero ele 200'1 presenta sus explicaciones ,{PE. Luego de hacer una

breve descripción elel funcionamiento del mercado involucrado en la denuncia,

expresó que SAPO le adeudaha al 31, ele diciembre de 2000 una suma que

ascendía a ascendía a pesos SESENTA Y UN MIL ($ 6'1.000).

23. Sostuvo que por e¡¡cha razón. y evidenciando su voluntad de continuar

manteniendo relaciones comerciales con la denunciante, en principio accedió a

venderle el producto contra pago contado anticrpado pero como el denunciante

continuó sin cancelar la deuda y, sumarlo a ello, le entregó cheques que fueron

rechazados, clec((!jó no mantener relaciones comerciaíes con RARO.

24_ Asimismo, YPF rnanires.tó que "desiorló corno clistriptlidor -exclusivo a la firrna

Cosentmo", aclarando que ello se encontraba dentro del uso de su ubertadoe

seleccionar la vía de comercialización y, citando las declaraciones del denunciante

en la audiencia de ratificacíon a ts. 15. sostuvo que lal dasiqnación "no Incrementó

\
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abastecerse de otras traccionadoras, YT'!" sostuvo que la atribución de dicha

conducta a su parte resulldba infundada, en razón de que las respuestas a las

solicitudes ele suministro (le las distintas rraccionadoras estaban fundadas en

motivos empresarios V razones cOIl'¡¡:~rciales>yqUE; por otra parte, tiARO reconoció

que se proveía del producto de I?IVA,

26,IC inalmente, YPF manifestó que la denuncia reflejaba ",,,más que una cuestión

relacionada con la ddensa ele la competencia y/o de los intereses de los

consumidores, '"1 disqusto, totalmente injustificado, de la l'irrna BARO GAS por no

continuar como distrilJuidora de mí representada, constituyendo una cuestión de

intereses econórnicos particulares los cuales no hallan amparo.en la l.ey 25,156,

tal como lo na dicho esa Comisión Nacional en diversas resoluciones.".

IV,3, EXPUC1\CIOlllES DE T01'/\I.,

27, La empresa TOn'.L fue notificada elel traslado conrer.do el día 6 de noviembre de

2002 Y efectuó una presentación el elia 22 elel mismo mes y año solicitando extraer

copias de las actuaciones y una prórroga a I1n de presentar el descargo pertinente.

28, Habiéndose notificado la deneqación de la prorroqa solicitada en Virtud de ser

rnanífiestarnente irnproceclente por tratarse de un plazo legal perentorio. el día 28

ele noviembre de 2002 TOTAL realizó una presentación a fin de autorizar al Sr

Cnstian Schumacher para compulsar el expediente del VISTO, lo que, fue

elenegado debido a que el autorizado no reviste el carácter de apoderado en las

presentes actuaciones.

"
v

"



29. Ello asi, enconlx¿lndo,;e debidamente nolificada, rOT/s.L dejó

..<.

1 '
l' 1 '"
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IlE LA C 'MPET 'NCIA

I
vencer ¡el plazo

establecido en el artículo 2~1 de la Le)! N" 2'iY;6, sin presentar explicación aíquna

v. LA IIVIPUTAC10N

30. Practicarlas las diligencias do prueba tendientes a la acreditación material de los

necrios que aqul se ventilan, esta Comisión encontró, con relación a la existencia

de una conducta coordinada entre COSENTINO, YFP y TOlAL que tendría por

finalidad el reparto de mercado ele dtstribución de GLP en la ciudad de San

Nicolás, Provincia de Buenos /\ires, reunidos los extremos requerirlos en el Art. 32

de la Ley 25. '15E> En aplicación de dicha norma, se confirió traslado a las

imputadas por el plazo de '¡S días para que efectúen su descargo y ofrezcan la

prueba que oonsideren pertínente respecto de la conducta aludida. Dentro del

plexo probatorio reunido y que conrorma la imputación, cabe destacar la carta

mediante pieza postal in9re5ada a esta Comisión Nacional el día 2 de marzo de

2001, en la cual el denunciante marurestó que, su situación comercial se había

aqravado en virtud ele la prohibición llevada a cabo por los denunciados,

adjuntando seis carias documentos a fin ele probar sus dichos.

3'\. Como se relató en el punto referido a la Resolución de relación de los hechos, una

de mencionadas misivas es la carta documento CD.349757071 AR, obran te en fs

L\4, rerruticia pOI' el Se{lor ¡-,aúl Marlorelia, DNI 11.65'1.429, en la que manifestó

,f haberse .retirado voluntariamente de su cargo ele gerente comercial de TOTAI_ el
¡l/c·
1"
'V~ clía 2.8 de agosto de 2.000 por !a preSíÓnpf:lfSOnal que recibía de sus superiores a
i

fin de que no tuviera relaciones comerciales con dientes dé) YPF, como asi

VlrnlJién con C\iGllte~ directos ~·~)rn~\ser e.l. caso de .íorqe Baró.
\ \ .. ~."

')
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32 Otra plezd postal acompanada era la carta documente> CD 352684f342 AR, obrante

a fojas Al. en la cual el ~)eí'lcH IVlanano ¡Vlartinez rnanitestó que nunca le pudo

vender CLJ' al denunciante V que ".no le podre vender por las presiones que

I'{EYSOL·YPF (;AS realiza sobre TOTAL.GAZ M\CjEf\lTINA SA para que esta me

castigue cornercialrnente en el caso que Vo comercialice con la firma BAFO GAS",

V que desistia de poder venderle por su experiencia en cuanto a restricciones y

castigos por parte de esa empresa.

33. Se inclicó adernás que aboua la existencia ele la conducta, el Expediente 90/01del

Juzgado Fedeml ele '1" Instancia N" 4 ele Rosario, Provincia ele Santa Fe, agregado

a ts. 83, que contiene la declaración testimonial del Señor Donato RalilMartorella,

Di\11 '1 '1.65'1.429 en la que reconoce I..aber remitido la carta documento CD

349757071 P,,¡;;. obranre a roías ,14.

34. Por Su parte, se indicó corno prueba de la conducta imputada los dichos de los

testigos Faini y Riva. en las audiencias celebradas con fecha 25 de octubre de

2002 en In Ciudad de Fosario, Provincia de Santa Fe, cuyo contenido luce

transcnpto en el punto 1I1 del presente Dictamen.

35. Estos elementos contribuyen a afinnar la existencia prima tacie de la conducta

violatoria de la l.ey 2~). '156, corno asimismo do la responsabilidad que le

corresponden a COSENTINO, ''(1''1'' y TOT¡\L por los hechos investigados.

111
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Vi. DESCAHGOS DE LAS P MUES IMPUTADl\S

\/,1, DESCARGO PF<ESEIIlT/\DO pon YPF

3(), Con lecha 31 de julio de 2003 YF>F presentó el descarno. y ofreció prueba, Luego

realizar Ul1 raconto de las pn!ebas producidas en autos, y que dieran lugar a la

imputación, YPF c[llirica la denuncia como 'desconcertante", Resalta que GARO

hace rererencia como mercado relevante de CLP envasado a nivel nacional,

omitiendo precisar el supuesto perjuicio que 01'1 la localidad de Sao Nicolás

denuncia haber padecido.

37, Por otra parte, marufiesta que GAno basa su denuncia únicamente en el hecho de

haber intentado comprar C;LP en varias plantas envasadoras (Gas Areco S,A,

Gasnal SI\. Y Rivagas S,r<,L), pero que frente a la presión comercial ejercida por

Y'PF, le neqaron la venta,

38, Sin ernnaruo. Y¡::I" sostiene que de las propias cartas documentos acompañadas

por el denunciante surqe Id inconsistencia V f¿llta de seriedad del reclamo, En el

caso, Gasjtal le responde que ;'. ponernos en vuestro conocimiento que la

empresa Gasilal Si\, jamás ha realizado operaciones comerciales, ni ha recibido

pedidos pOI' Uf!. esgrimidos. ''. Cas )\reco S,A respondió "" que la negativa de

venta mencionada por Ud. se debe exchrsivamente a que debemos atender los'

.-j requerimientos de nuestra c.lientelaque en algunos casos se encuentran
¡\" /\,;Ir amparados con contratos preexistentes, Por lo tanto con la demanda actual

nuestro stock disponible resulta insuficiente para satisfacer otros pedidos que no

sean los producidos por la clie,t\;~la '~i"le nos.acornpana hace varios años",.
-,

"

II



3~). YFP mantuvo corno éJfqurnento la existencia de deuda
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'(('.,:.wi'dÚ;g (,-'k.~(-""n",1,_l~, ;(Y\¡;,;/",c.<. ,.¿

cheques recnazanos ciados en paqo PO[ las cargas realizadas durante los meses

de lebrero, marzo y abnl de ¿OOO, cuyo monto asciende a la suma de $ 32.495,48,

mas la retención indebida ele los envases de su propiedad a cuyos efectos adjunta

copié) certificada del expedIente ''F<epsol '" YPF (;as SA, cl Baro, Jacinto si

restitución ele CO:5él (iada en comodaro" tramitado ante el Juzgado Civil, Comercial y

Laboral de 1ra NomInación de la Ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe,

Sostiene como defensa, que ello e1io origen a la imposibilidad de continuar

vendiéndole CLV.

40 Asimismo resalta que a pesar de que [l,!\RO .el dia 28 de noviembre ele 2000 se

queja respecto ele la unposibilidac! de comprar C3LP, en la audiencia de ratificación

de la denuncia celebrada el (Ha 2 de ese mismo mes y año, reconoce haber

adquirido el producto en FnV!\ y otros distnbuidores. como el Sr. Martinettljbañez.

13ergara y tIernández.

41 Respecto eiel mercado aoalizado, sostiene que resulta imposible la existencia del

tipo de acuerdo denunciado toda V(~2: que el gran número de empresas

fraccionadoras tanto ¡cm la provincia ele Santa Fe como en la ele Buenos Aires,

Juegan él favor de la libertad de precios,

42 Finalmente, realiza una apreciación de las cleclaraciones testimoniales quitándoles

valor probatorio Aclara que contra los testimonios prestados por los Sres, Vera,

F~ivas, Bonotto y Faini en laCiudiKI de Fosario, Provincia de Santa Fe, YPF

interpuso la nulidad ele las declaraciones por no encontrarse notificado.

genel'é1lé)S clr~ la' ley por.' tener unarE>,lación ele amistad con el denunciante

. L\3. f:'n cuanto a [)ona1.o F<al¡! lVl~~ftorella destaca quü 8sta comprendido dentro de las

\~{~
"\" ,\
'\~:~
\,~~

\\
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Asimismo, considera que sus manifestaciones resultan contradictorias e

incoherentes, siendo indicio de ello el hecho de no recordar el nombre exacto de la

empresa elel denunciante o enviar una carta documento como gerente comercial y

declarar tener la categorla de supervisor de ventas, Por otra parte, indica que si

bien testificó que una de las estrategias de la empresa TüTAL para evitar que los

distribuidores cambiaran de proveedor era mejorar el servicio y el precio, se

contradijo manifestando que frente a un cambio efectivo, la empresa salia a

atender el mercado en forma directa ocasionándole grandes perjuicios, ya que

entre los grandes distribuidores se respetaban los clientes genuinos entre si.

44, Respecto de Mariano José Martinez, destaca que al no poder ser localizado, no

pudo reconocer la firma inserta en la carta documento acompañada por BAHü, Por

ende, relativiza su valor probatorio,

45, Del testimonio de Vera, YPF destaca la ausencia ele mérito otorgada, por esta

Comisión Nacional, ya que si bien no tiene conocimiento del mercado de GLP

envasado de San f'Jicolós por no operar en él, dice tener un cliente en la ciudad de

Villa Constitución, lo que darla lugar a sostener que el denunciante podría haber

adquirido el producto a dicho distribuidor.

46. La misma apreciación realiza respecto ele la Sra, Bonotto. apoderada de Italgas

SA

47, En cuanto al Sr. Pivas, YPF entiende que no sólo se encuentra incluido dentro de

;i'\ las generales de la ley sino que reconoce que BAF<O con posterioridad a la

i\. I
, \1 desvinculación con YPF, adquirió GLP a varias, empresas, dentro de las cuales se. ~'-.

¡ I
encuentra la suya, Sin embargo, atestigua que debió suspender la venta por

presiones de YF'F, sie7do sus \clicllos,conlraclictorios con la ratificación de la
\ '

"
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denuncia. Por otra parte 'Ij en lo reterido a la mención de reuniones celebradas con

TOTAL. Y COSE:NTII\IO, 'r'F)F nieqii terminantemente SI! existencia.

Aa, Indica que el Sr Fami testificó estar comprendido dentro ele las generales de la ley

por tener juicio pendiente en sn contra entablado por YPF por presunta infracción a

la ley ele marcas, Sin perjuicio de ello, declaró que si bien no I,ay fraccionaooras en

San l~icolás, existen distribuidoras no sólo de las empresas imputadas sino

también de ltalqas y Sllell Gas. Pespecto de 8AI~O, dijo que et testigo afirmó que

nunca le venelió GLP. Asimismo. neoó haber sido presionado para no venderle gas

al denunciante, Por otra parte, anregó YPI", que si bien el Sr. Rivas manifestó que

se trataba ele un mercado libre, en forma contra.tlctoria cón sus propios dichos, dijo

que si l~ vendía a un cliente de Yí--:JF ésta ultima le "tocaba" sus cUentes.

Finalmente, respecto del precie de Gl.P. YFP indicó que dijo f~ivas que lo fijan las

grandes empresas, pero el denunciado sostiene que ello no implica una violación a

la l.ey ~,Io 25.156 sino una mera manifestación ele la nbertad a determinar el precio

ele venta ele un producto.

40. En relación al testimonio ,Jü\ Se Franco Perrota eu su calidad de supervisor de

ventas ele St\e11 Gas, indicó YPF que surqe de su testimonio que si bien la empresa

que representa tiene e seas.a presencia en la localidad de San Nicolás, sí tiene

distribuidores aleddi'los. Por ende señaló YFP que el denunciante podría haber

adquirido producto de otros proveedores. AdVirtió YPF:- que Pan-ota reconoció.

haberse encontrado con l-omo pero solo con E-}j objetivo de tratar temas

relacionadas al canje dó envases Por último, indica YPF que al ser preguntado

Perrota acerca ele las politicas,comerciales de Sl'Iell en caso de falta de pago, éste

respondió qué, si era lecfktZad(~ un f~lieCl.~.le la empresa suspendía la venta del
: -., J -'. -..• -,

II
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producto hasta tanto abonara lo debido. De (:}cste modo, YPf-'.:' entiende, se avala su

postura respecto ele BI\P().

:=)O El') relación al testimonio dei Sr t-orno, en su caracter de gerente reqional de YPF,

ésta empresa dice qur,' el ¡estíqo reconoció haberse reunido con Rivas, Cosentino y

un ernpleadode -rOl,!>,L pero Indica que fue con el objeto ele tratar el tema de los

envases. Seiíaló además que Forno declaró que se le dejo de vender qas a BARO

por la deuda mantenida con h'l empresa y que si oien ofreció pagar la deuda, dicha

forma de pano no satisfizo a YFT. En cuanto a la n¡ación de los precios, recordó

YPF que el Sr Formo dijo que los mismos eran determinados por .Ia gerencia

comercial de YPF, quien se limitaba asuqerir un valor de venta al publico.

5'1. Por ultimo, y del testimonio ele Leiva, quien declaró corno presidente de Gas Areco

S.A., YPF entiendo que se prueba la existencia de competencia al declarar que su

empresa en una época se aoastecia do YPF y lueiJo de TeS y CAPEX. En cuanto

al precio del eLP envasado, señaló YPF que el tes ligo dijo que ello es

determinado por el mercado. Además indicó YPF que el testiqo cuando tuera

prequntado acerca de ventas realizadas al Sr. [JARO manifestó que al momento de

la denuncia su empresa no estaba en condiciones de proveerle gas por razones de

inclole comercial, pero que al revertir dicha situación, el denunciante pasó a ser

\ cliente del testigo Finalmente y en cuanto a la política comercial con los deudores,
\;\ \
,1,\

/'\\ recordó YPF que el testiqo dilO que frente al limite de crédito impago establecido
{ l'

por Su ernpresa, se suspendían las ventas

\ 52 Las restantes p'ruebas ofrecidas ,;,,r&rd\ Prodq\iclas seg,',n correspondía.

. . ; \. f \ \ .
'. v· . \
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VII DESCAHGO PFU':SENlADO pon TOTI\L

53. Con fecha 31 du Julio eje 2003. TOTAL presento su doscarqo en tiempo y forma

54. Nada dijo n~specto do la (\(;nuncia reati2.'.adH por BJ\HO. Se limitó '8 curnplir con la

intimación. reaüzarta por ésta Cornision y ofrecer prueba a fin de acreditar la

inexistencia de lo,; hechos unputados, la cual fue llevada a cabo oportunamente.

V,3, DESCAHGO PRESENTADO ['OH COSENnNO

55. El día ? ele julio ele 2003, COSENTINO fue notitu.ado de la resolución que orelena

el traslado conforme IQS términos del articulo 32 de la Ley 25. '156,

56. Sin embarqo y encontránctose vencido Gl plazo olorqado, el .misrno no presentó

descargo ni ofrecio prueba.

VI. LOS ALEGATOS

VI. 1, TOTAL ESPECIAliDADES AI~GENTlNI\SA

S? E:n primer lugar y sin perjuicio de qlle la Sala f\ de la Cámara Nacional en lo Penal

Económico desestimó el planteo ele nulidad interpuesto por YPF, TOTAL haca

hincapié acerca del valor probatorio de las declaraciones testimoniales realizadas

en la Ciudad ele F~osario, Provincia de Santa Fe.

58. F,eiteró la existencia (je deuda por parle ¡jet Sr Garo hacia YPF, la entrega de

, '.- .,?

cheques de pago diterido recnazados al momento elel cobro por "cuenta cerrada" y

la existencia elel expediente Nl,_ 8'í!8l2002 caratulado "PEPSOL YPF GAS SA cl
-, ,\

S/\RO, J/\CIEN1\p si DEVOlfUCIOI'\ DE CO~i/\ D/\DA EN C0IV10DATO" en trámite
. " \ ':
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ante el JUZSFKlo Civii, Corn(:¡"clél! y L~üxJra\ de Primera Norninación, de la Ciudad ele

:3211'1 Lorenzo. Provincia de S.oHlta Fe, con el objeto elE, lograr la devolución de '1433

envases de propieclad di~ la accjondnt~), corno causales suficientes de la decisión

de cesar toda comercialización de GLP con el denunciante.

59 SegLrn entiende TOTAL, los antecedentes refericlos justifican asimismo que otras

empresas no hayan querido venderle COLP a I3f-\RO.

60. Por otra parte. destaca que Df\F<O en la audiencia testimonial reconoció haber

tenido a su disposición une, significativa cantidad de proveedores alternativos,

incluyendo ai propio dislrH,uiclor eje YPF, Sr. Cosentino.

61. Respecto ele la prueba pericial reaiízada a 13/'1,0, subraya que a pesar de la

irregularidad en los Ii¡)ros contables, surqe que el denunciante adquirió GLP a

I'(IVA en los meses do junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de

2000; a Cas Areco en el rnes de agosto de 2000; a Paso Gas en octubre de 2000 y

62. Asimismo, destacó qtH:: si \)ieri del intonne no sUfDen compras rea\\zadas en el

período Ollero .- aqosto de 200'1, TOT~';L entiende que ello se habría debido al

abastecimiento en el ano 2000 () a la falta de reqrstracíón de las compras

realizadas máxlme teniendo E:1n consideración que de la compulsa entre las

declaraciones juradas mensuales de 1\1A Y los listados del mismo impuesto, se

observaron inconsistencias E,n la mayor parlo de los períodos.
,

, '\\J en. En cuanto al tesUoo Milrlorella, resalla TOTAL no sólo la falta de seriedad en
\L

¡

cuanto al reconocinliento y posterior desconocirniento de su relación (te amistad

:J \,

COIl el denunci~nto SinO et contenido
\ :

ele la carta documento

II
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oportunamente enviada por rmtenderla artificial. Para ello se pasa en el hecho de

que TOTAL, en el ano 2000, tenia un dishibuidor exclusivo en la zona ele San

Nicolás (Riva Gasí, De tal modo concluye el denunciado que no poseía obligación

ni interés en venderle ClP en forma directa a ElARO,

6'1, Además, indica TOT!\l que el declarante desarrolló tareas como supervisor,

siendo su función supervisar a Riva Gas, En consecuencia, entiende que la

"presión" denunciada nunca existió, o al menos no luvo efecto alguno, ya que Riva

Gas vendió GI.J) al denunciante durante el año 2000,

65, Por último, TOT/\I. controvierte nuevamente la idoneidad del testigo al reconocer

irnplicrtarnente haber sido despedido por la empresa,

66, Respecto del Sr Mariano Martinez. TOTAL resalta las contradiccic!nes en las que

incurrió, Indica que el testigo manifiesta que nunca le pudo vender GlP a BARO

por presiones ele REPSOL" YPF GAS, sin perjuicio de qUE' haber realizado ventas

al denunciante dos veces en junio de 2000 y una vez más en diciembre de ese

mismo año.

67.1\ eüo se \e euma el reconccirniento de: no tener pru.ebas materiales que avalen

sus cncnos, que su padre era el responsable de la política comercial de ta empresa,

siendo el que decidía si vendía o no GtY y a quien lo hacia, y que las afirmaciones

vertldas en su misiva no le constaban de manera personal sino que se lo había

contado su padre, quien le habia dictado el contenido de la carla,

68, Con respecto al presunto reparto de clientes entre TOTAL e YPF y a la "toca de

clientes" denunciaoa por Martoré'lI),t, TOTAL lo asocia a la situación de que al tener
/ \

una estructura cie'.d¡stf¡l)LfCiÓr'~ exclt~siva, 18\ exclusividad se suele dar tanto a nivel
, , \ \,

ro,0
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proveedor corno clistribui(lor, siendo enl:endü)le el celo del primero con respecto a

lo acorclaelo contractualmente !\si. podía suceder que si un fraccionador pretendía

captar un cíistnbuidor exclusivo de otra empresa, este último en respuesta, hacía lo

propio con otro distribuidor ele la pnmera. Mas en el caso concreto, YPF no tenía

interés alguno en que I3AI'<O comenzare una nueva relación con otro distribuidor.

69. En cuanto a la reforencia realizada por Martorella en relación a "acuerdos

firmados", "ele palabra" y H1Vio ele inspectores comerciales a los eliferentes

neqocios. TOTAL sostiene que no se han aportado mayores elatos o pruebas.

70. Por otra parle y en cuanto a reuniones realizaelas en el depósito ele Riva Gas con

los gerentes ele YPF, TOr,'\L y el Sr. Cosentino para arreglar "precio, zona y

clientes", prequntado que fuera el testig(~ Arie! Rivas sobre el tema, éste se

contradijo en cuanto a la cantidad ele reuniones e integrantes ele las mismas.

l·l. Finalmente, TOTAL afirmó qlle las empresas unputadas .no representan por sí

solas una porción significativa en el mercado además de encontrarse probada la

existencia de, al menos, cuatro proveedores alternativos ele l3i\RO, a saber: Riva

Gas, Gas Areco, r."laso Gas y Lin C';as. f\ los que se surnan Claudio Botana, Extra

Gas, Taborda, \/ergara, I\nlarilla Gas. Hiper;)as, Marinelli, íbanez y Hernández.

72_ J\simismo <;;lIude el denunciado que el pn::¡cio de C;LP al consumidor final se

mantuvo estable durante el periodo mvestiqado, no lenienelo incidencia alguna

sobre el mteres : económico general protegido por la Ley ele Defensa ele la

Competencia.

,,.

\
\
\
\ \

\
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\

¡ .
¡ ¡,

~
11

MAJ:¡l N ¡t ATAj"FE
SeGRij AR! LETj<ADA

COMISiÓN ,IJ{ICI AL je DEfENSA
DE ~A \,,p ~ ETENGIA, I

·....~:::.

73. YPF alega que na queclaelo demostrada la existencia ele varios oferentes en el

mercado relevante, la inexistencia de posícJ(')n dominante y abuso de ella, la

falsedad de la clen¡ incia , las inconqruencias di:: las declaraciones testimoniales dE~

los Sres. Riva V rvh~lrtinez y fa ausencia dH ccnleza en los libros de BAR'O.

,74. Resalta que, conforme la denuncia, las empresas quehabrían negaclo la venta al

Sr BARO por presiones comerciales ele YPF serian GAS ARECO SA (en

adelante "Gi'\S ARECO"), GASITA!. SA (en adelanle"GASITAL") y RI\/A.

75. Sin perjuicio ele ello, de la declaración de GASITAL surge que no han tenido

relación comercial con el denunciante como as! tampoco han recibido pecliclos.

. 76. l:':n cuanto él G/\S J\F<.E:::CO, este explica que la negativa ele venta se debió

exclusivamente a la necesidad ele tener que atender en primer lugar los

requerimientos ele su clientela, razón por la cual su stock resultaba insuficiente

para satisfacer otros pedidos. De todos modos, señala YPF que en cuanto la

condición económica ele la G/l,S ¡\PECO mejoró, comenzaron a proveerle a BARO.

Asimismo, sena!a YPF que CAS M~[CO aclaró que en una época se abastecía ele

YPF, pero que al momento ele declarar lo unia un contrato a las empresas TGS y

CAF'FX. Manifestó que no le constaba la existencia de acuerdos entre empresas

traccionadoras y/o rtistribuidoras para repartirse el mercado en dicha área.

77. Eón lo referido al abuso de posición dominante, YPF entiende que de las

constancias de autos surqe que (yantN? del periodo 1999..2002, en la ciudad ele San
/ \

l\llcolás operaron varias fiffna~':' entre\ella3;~,Ca:.; /vreco, Supergas, Venado Gas,
~ \.

.1\

11 ' e 011ell E '11·"'''a·· 3tl'r(.J·as, /Inlárilla Gas ',' Riva Gas. De esta forma, la.. Ip "raas, 0, , :" 'j.c,C ""; : \ r

"
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participación de nurnerosos fraccioflactOf'eS, dísíribul{jores y comercializadores

demostraría, a su enl:endt.~(, la existencia dt.~ un mercado altamente competitivo

reglclo por las l(:;yes de oferta y c\t::rnanda.

7[\ Asimismo. indica YFí" que de la (\lx.laración prestada por el denunciante surge que

luego ele que YPF dejara ele venderle, continuó comprando GlP a varios

distribuidores, entre ellos 1'<1\1/\ y GAS fIHECO.

79. Del testimonio de Pivas --&\<"'101 YPF- surge la ausencia de presión de TOT/\l e

YPF. En cuanto a las reuniones aludidas en su primera declaración, manifiesta

recordar sólo una entre su l'irrna y dos distnbuidoras en representación ele YPF. En

consecuencia, el testiqo se desdice ele sus propias manifestacíones,

contradiciendo la denuncia do B/\H()

80. Por su parte, afJleg,¡ YPF en su aleqato que de la declaración de Martorella surge

que no cuenta con ninqún elemento material que avale sus dichos, mientras que

indica que leaini rnanifiesta que COSEI'HINO nunca fue distribuiclorexclusivo de

ninguna empresa V que compraba donde más le convenía. Asimismo afirmo que

liARO nunca fue cliente de su empresa (Plusgas) y que no vendía GL.P en la

ciudad de San Nicolás

S·I. Refiriéndose a la declaración testimonial del Sr. Renda. YFF' expresa que el

mercado de ClP en San Nicolás es Iillre y que IT/\I.J;!\~;; S.A. nunca le vendió

producto al denunciado por no interesarte las condiciones ele venta.

B2. f'\simismo, YFP Indica que el testino {'-..!eaooe manifiesta que e\ denuncíante no

reunía las caracteristicas que ;1.:err~L requeria para representar la marca, en

\ . I \ . Icuanto a la solidez ernpresana 'j comercia .. . \ \
'..

\

1, ,J I
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SI 'Ige para lt:PF que la carla

documento que le enviara a 13/\1'<0 fuc, a pedido exclusivo de su padre, "a

constandoro lo rnanifestarto

e~ Finallnente alega YPF que en cuanto a la. pericia conlable He'Jada a cabo en los

libros ele 13f\1~0' surge que éstos no están llevados en legal forma, no pudiéndose

afirmar que las operaciones detalladas en la pericia sean las únicas realizadas. De

ese modo, YPF enliende que esta circunstancia hace presumir que Bf\ROcontínuó

comprando GLP en dichos periodos. Incluso, afirma YPF que de los anexos surge

que I'<IVA realizó siete operaciones que no se encuentran registradas, lo que

resaltaria la mendacidad y falta ele confiabüidad de sus registros.

VL3. El Sr. IVIIGUEL I\NGEL COSENTINO y el Sr. JORGE JACINTO BARO

135 Tanto f3/\I~O como COSENTINO fueron notificados con fecha '1'1 de junio de 2008

de la providencia que ponía los autos a aIE,gar, sin perjuicio de ello ninguno de los

C105 presentó alenatos.

VII. EL PROCEDIMIENTO

136. Con fecha 26 ele septiembre de 2000 se recibió en ésta Comisión Nacional la

denuncia presentalla por el Sr 1')/\1.,0

87. El día 2 de noviembre de 2000 e! r!(';:lltlncianle íalificó la denuncia presentada.

Be Con fecha 5 de enero de 2001 se corrió el traslado previsto en el art. 29 de la Ley

25156 a YPI" y a COSENTINO

89. [=1 día 25 de enero ele 200'1, COSCf',IJINO e YPF, mspectivamente, presentaron las- . ~ ~

, \ i

explícacioness~)licifa(jas en lo~ lémlino\ ele~,a(l. 29 de la mencionada Ley.

".~:,.;,_. - \J \~_i
" -,
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90. Con recha 2 d,e marzo de 200]. el donunciante amplió la IjhJeba documental

. f/· . ' ... ' I C(V ,1:"}!)!. ,
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aportarla con la denuncia.

91. Asi (;120 de julio de 200'1 y en ejercicio ele las facultades emergentes del arto 24 de

la LeV 25. '156 se requirió a YPF GAS SA copia del/los contrato/s que la vinculan

comerciaímente con el Sr. COSENTII'-10. Asirnismo, se citó a prestar declaración

testimonial a los ~;res. llilariano José Martinez, Raúl Martcrella y .lose Luis de

Miguel

92. Con lecha R de a90s\0 de 2001, se presentó el lee,tigo Luis ele Miguel, solicitando

que en razón de su lugar de residencia -Localídad de .lunin Provincia de Buenos

Aires-. se clisponOa el comparendo del suscripto ante la repartición que

corresponda dentro del radio de su domicilio

93. De este modo, el 24 de aqoslo de 2001, se resuelve citar al testigo de Miguel por

rnedio de la rleleqacion de .Iunin ele la Policia Federal Arqentma, ordenando librar

el oficio correspollclient:e.

94. El dia 24 de agosto de 20lH y en atención a la incomparecencia de los' testigos

Martinez y Marlordla, se fi¡an nuevas techas de declaración testimonial.

95. Con techa 26 de octubre de 2001 yen atencíón a que ambos testiqos se domicilian

en la Provincia efe Santa Fe, esta Comisión Nacional ordenó librar oficio él la

Cámara Feoeral de !"pelaciones eje la ciudad de Posarlo para que proceda a

'. /

,".'

\./\ instruir las audiencias.
\ ¡

l"> ,

'\1-- 96. El día 12 eje febrero ele 2002, en la ciudad de ¡"osario y ante la Juez Federal Sylvia

"\""""" P'~'''d'O a P'""":;'';d'\:ió'' '"''":'0''''' Donato R'Oi M'Pp,"",

"~,O
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I
DI El 28 de íebrero dE, 2002. e,e procede a i2. aqrogación del exhorto {j'amitado ante el

Juzgado de Primera Instancia NroA ele Rosario. Asimismo, y orl atención a lo

informado respecto del testigo Martinez, se ordena Iif)far oficio a TOTALGAZ S,A.

para q\ le informe SI se 1121 desempe,'íado en la empresa como distribuidor o

dependiente y, e,. caso anrmauvo ,;ti dOII1ICilio,

98, Con lecha '13 de marzo de 2002 esta Cornisior, 1',Jacional requirió 'la evolución

mensual de ventas de (;U) él YPF Y a DARO. durante los periodos de 1999. 2000 Y

2001

99, El dia H ele marzo ele 2002, responde TOT,I\L informando que el Sr. Martlnez no

tiene relación alquua con la empresa, Sin perjuicio de ello, es cliente de un

distribuidor y en consecuencia. aporta los elomicilios asentados en la base de datos,

de la empresa,

100. De este modo. con fecha ;U ele marzo ele 2002, y toda Vez. que los datos

élportados son coincidentes con los onrantes en el expediente, se ordena oficiar a

la .Policia Federal Argentina, él la ¡"olida ele la Provincia de Santa Fe, al Registro

Nacional ele la Personas y a la Administración Federal de Ingresos Públicos para

que informen el último domicilio conocido del mencionado testigo,

'101. El elia 22 de abnl dé" 2002, UI\P.Ci p,ee,en\a la evolución mensual solicitada.

También lo nace YPF el dia '15 de mayo de 2002

'\02, La AFIP responde lo solicitado oportunamente el día :3'1 ele julio de 2002 En el

mismo sentido y con recna '13 de septi()mbre de 2002 lo hacen el Registro Nacional
/ \

In ~Policía de Sa)"üa F¡;:~.
: ,1

\
\
¡
\,"
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'103. Así las cosas, y en alenerón a lOS resunauos de 105 OJ'¡CIOS debidarneruo

diliqenciados, (:}! "! (} de octul)(\~~ de 2002, üsta Corrusión Nacional ordena oficiar al

Banco Central (le la Fepl:lbllca /\rgenlina para que informe los domicilios

registrados en las entidades financieras del testigo Martinez, ello por intermedio del

Juzqado Federal ele Primera Instancia Civil '1 Comercial que corresponda.

'104. Con fecha -16 de octubre de 2002 se ordenó tornar declaración testimonial a los

Sres. Miguel ¡,n<]el Cosenlino, Juan José Borelli Ser<]io Julio Heredia, Leonardo

Vitelli, Raúl lVIartorella V José Luis ele Iv1iouel y los representantes leoales de Riva

(.3215 SA, ~)I'\ell Gas 8./\, I-lipe(<]as, Plus Gas y /\rnarilla Cóas

105. El día 23 de octubre ele 2002 se recibió, en 1<1 ciudad de Rosario, Provincia de

Santa Fe, la declaración testimonial de Alberto Facundo Vera.

'106. [1 día 25 de octubre de 2002 se recibió en la ciudad de Rosario, Provincia de

Santa Fe, la declaración tostimoruat do l\riel I\lbelio Rivas, Graciela María del

Carmen Bonotto, Osear \/icenl:í Fain].

-107 Por F~esolución de fecha 31 de octubre ele 2002 esta Comisión Nacional corrió

el traslado previsto en el art. 29 de la Ley N" 26 '156 a TOTALGAZ /\RGEJ\lTIJ\I,1\

108. El dia 31 rle enero de" 2003 se ordenó, conforme lo previsto en el art. 30 de la

Ley 25.156, 1,1 apertura (jel sumario.

;, /\'-;\! tos Con fecha 13 de fehrero de 2003 se citó a prestar declaración testimonial a

F"t IVlIouel ¡"ngel Cosentino, Juan .jose 1301'13111, Leonardo Vitel!i, Osear Forno, Sergio

:'5
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1'\0. El día n de marzo de 2.0rr1 se tomo (Jf:-:clardc¡ón testimorua! él Franco Perrera y

,',ti" , f q¿ ,il?) I '
l·.J1"l_Mt{(j¡-YFtD- ae {()O{}(Jto·:naa; /l ,:?'-)C()(.t/.MX;(,Ó"lr._

rV;;"F<:ÚN-I;t ,Ir· 'trf;'fJWnú' (~Y~di'F{i',

Osear Alberto Forno

1'11, ElIde marzo de 2003 prestaron declaracion testimonia' el Sr Roberto Vetasco

Leiva.

1'12 _ Con fecl¡f.'i 4 de lulio Cíe 2003 se dio por conctuida Ia instrucción sumarial,

corriéndose 81 traslado de! art. 32 de la Ley hJo 25.1 :06 al Sr Miguel An~lel

Cosenuno, ya las empresas f!FPSOL YPF G/IS Sil, '-. corno continuadora de yrol'

GAS SA --- V TOTi\LGt,Z AFGENTI!',!I\ s.x.. respecto de la conducta de reparto

del mercado de ciislrit,H.-Ichjn C\('1 CLP sn la cilH1ad (lb San Nicolás, Provincia de

Huertos Aires.

'113, . El dia 3'1 ele julio de 2003.rOTIIL efectuó en tiempo y forma su descargo,

Ofreció prueba documental, pericial contable, testimonial ,y confesional

1'1L\ [f 31 de julio ele 200:), F<EPSOL contesto el descargo en tiempo y terma,

ofreciendo prueba tosrunoruat, pericial contable, íntormatíva y documental.

'1'15. Con feclla '1:3. de aqoslo de 2003 el F'residf>nle de la Cámara Nacional ele

Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal solicita a esta Comisión la remisión del

presente expediente para la uarnitacíon ele los autos caratulados "Repsol YPF GLF'

envasado en la Ciuelad ele San Nicolás si r,zecurso de queja (N° 7528/2(03)".

'1'16. El elia 22 de mayo ele ;'006 la Cámara Nacional ele Apelaciones, Sala 1\;

resolvió rechazar lél queja interpuesta por YFI) contra la denegatoria del recurso

interpuesto contra la Pesolución de esta Comisión Nacional que rechazó la nulidad

incoada en autos. t-, sirnismo
¡

, !
prosecución de] tramite. ,

\
d,VO!\lj6

\

las presentes actuaciones para la
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'\ "\ 7. Con fecha 5 efe enero de 2001', ITlGcilalih':; resoluoión N" AJ2007, esta Comisión

Nacional procedió a t1edarar procedente la prueba documental y testimonial

ofrecida por TOl/\L e YPF. /,simí:;rno, nizo lugar a la prueba informativa solicitada

por YF'F Y con respecto a la prueba pericial contable, se admitió condicional y

parcialmente la ofr8cidapor TOTAL y '{PI', desestirnando la peticionada por

TOTAL respecto al S,. Mariano IVléHtinez.

118 E.I 23 de enero de 200l. cumple la intimación oportunamente realizada YPF

Por otra parte, adjunta los interroqaronos para los testiqos Renda y Gallardo.

119. En consecuencia, el dia :)1 de enero ele 2.007, se tiene por cumplirlo la

intimación cursada y pOI' desistida el resto de la testimonial ofrecida.

120. Con techa 2b ele enero ele 2.007, TOrAL cumple la intimación realizada y

adjunta los pliegos de interrogatorio de los te'3ligos ofrecidos en su descargo, con

excepcion del 3r. \lillón quien en fecha '\ defebrero de 2007 se lo tiene por

desistido.

'12"1. El día 29 eje enero de 2007 responde el oficio IT/\LCAS S.A.

122. Con fc~cha ::~O de enero de 2007 responde el oficio SHEJ.L C3AS S.A.

123. El dia 1" de Iebrero ele 2001 se tiene por cumplida la intimación realizada en el

articulo '15 ele la Pesolución eNDC N" 4/200? por el perito contador propuesto por

YPF.

¡, .. \ "12¿1. Con recna :5 ele rebrero de 2007 responde el oficio GAS ,""'PECO.

'.". .\.\'\

, '." 125. E.\ elia 6 ele febrero do 2007 vó ,:,tystan los oficios las empresas MICRO GAS
. ,

SA y TOl/'.L

J.7
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'127 F] dia 20 efe leJ)rero ri'" 2007 responde el oficio PI\I!\C!\S S,R,L"

'128 Con lecha 22 de febrero de 200] responde el NUEVO BANCO SUOUíA SA

'129 [::1 dia 2? de septiembre dE) 'lOO? se recibe en esta Comisión el Expte. 2335/07

caratulaoo "Actuaciones elel Juzgaclo Federal Nro 4 en autos "Faini, Osear y otro s/

Art. 3'1 inc. 13 L.ey 22,362" Junto con el mcidente de constitución ele actor civil

presentado por (,,1 Dr Giusepponr

no, Con fecha 1tl de octubre ele 2007 se tiene por desistido al Sr, Vitelli, testigo

propuesto por TOTAL, y se modifica la techa ele audiencia del testigo Mariano José

Martinez

'13'1 El elia 18 de octubre de 200/ presta declaración testimonial el Sr. Eduardo

Daniel f\Ieagoe

't32, El 8 ele noviembre ele 2001', en la ciudad ele Fosario, presta declaración

testimonial el Sr. Donato Ha.:,! Martorella , Jacinto Jorqe 13aro, Osear Vicente Fairu

y ;\r;ol Albedo Rivas.

133. El CHE\ 9 de noviembre de 2007 se lahra el acta de incomparecencia del testigo

Marlario IVlartinez,

, i
I

,
lo...' \
\1,1

t\\1
! \ f..., '1! .

134, Asimismo, y en Idéntica fecha, se labra acta dejando constancia de la

manifestación de imposibilidad eh} .concurnr del testigo Pedro F"enela, fijándose una

nueva en la Ciudad ele Cueno,;;' /\Ires\\

v
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'135. El ella () eje nO'/It'ml)fe de 2001 responde el OÍlCIO el Juzgado de .Primera

Instancia Civil, Comercial y Laboral ele la tra. Nominación elel Distrito Judicial ele

Posario, Provincia de Santa Fe.

1'\6. Con la,-, copia,; rerní"clCls 'dol expedie.nte judiCial "PEPSOL YPF Gas S.A. el

Baro Jacinto si Devolución ele la cosa dacia en comodato", en feclla 12 de

noviembre de ~'OO? "e ordena la creación de un Anexo denominado "Expediente

remitido por el Juzgado Civil, Comercial y Laboral ele la 1" Nominación de la

137. lél ella 13 ele noviernbre de ~'007 presta declaración testimonial el Sr Pietro

Renda.

'138. Con fecha 'El cíe noviembre ele 2007 se labra el acta ele incomparecencia de!

testigo I=élix Callardo

139. [::1 dia '17 de diciembre de 200? se intima a rOTI\L a denunciar un nuevo

elomicilio elel ~~L Mariano Martinez.

'140. Con tecna 15 de enero de 2008, atento el estado de autos, ésta Comisión

Nacional requirió a la Cámara Nacional Electoral del Poder Judicial ele la Nación, a

la Adrninistrución Federal ele Ingresos Públicos. a ¡él Policía Federal Argentina y al

Pegistro Nacional ele las Personas, el ultimo domicilio conocido ele \\IIariano José

\\IIartinez

'14'1. [1 dia 28 ele enero ele 2008 responde el pedido de informes la AFIP.

'142. Con fecha 30 ele enero de 2008'fé'$ponde el oficio el Registro Nacional de las
\, - ..... \ ,

Fersonas.

"'~k'
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'1,13, En atención a las respuestas ororqadas por 105 organismos mencionados, el 3'1
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de enero de 2008, se ordeno ampliar el requerimiento i' CULLlGAI\l ARGE.NTINA

'\44. Con fecha () de febrero üe 2008 TOT/\L (lió respuesta a \0 solicitado.

'145 Por otra parte, y en morito a la respuesta ciada por el Pegistro Nacional de las

Personas, el elia 8 ele febrero ele 2003 ésta Comisión Nacional requirió que se

aclare la localidad y provincia del domicilio reqistrado del Sr. Martinez

146. [] elia 113 de febrero de 2008 so requiríó información a CARO y a YPF en el

marco de la prueba pericial orríenada en autos.

1,47. Con fecha 21 ele febrero ele 2008 presto declaración testimonial el Sr. Felix

Marcia] (,,¿¡liardo

.\48, El dia 4 ele marzo de 200i3, el Hegislro ¡"¡acional de las Personas cumplimenta

lo requerido,

'ILI9. Con fecha 27' ele HI,1I7() ele 2003, YPF adjunta la documentación peticionada

por el perito.

150. El dia 2'1 de abru de 2008 se fila la fecha de examen pericial a llevarse a cabo

en la ciudad de SEU) Nicolás, Provincia de Buenos Aires sobre los papeles de

comercio del Sr FIAHO

'1f)'I. Con fecha 28 de abril de 2008 y conforme las contestaciones de oficio, se fijó

1/ i
.\ i nueva fecha de audiencia para el testiqo Martínez.

...v
¡
I

'152. El dia '15 de mayo de 200(\ 'lit} lal)~> Fleta ele
.. \

\

\
\
I

incomparecencia a la audiencia

30
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'153 Con techa 2 dé' junio de 20013 se filÓ nueva audiencia respecto al Sr. lVIartlnez,

la que tue celebrada con (eclvi1O de Junio en la ciudad de I'(osarlo

154. El dia '10 ele junio de 2008 se agregó las pericias ordenadas en autos y se

pusieron los autos para alegar.

'155. Con fecha 20 d() juruo de 200e TOll\L presento su alegato cm tiempo y forma.

'156 Finalmente con lecha ;,3 de Junio de 2008 YPF presentó su alegato en tiempo y.

forma.

'157 Por úínmo el 30 de Junio de 2008 contestó la empresa CULUCAN AI'(CENlINA

SA el requerimiento efectuado el dia 31 de enero de este mismo año

VIII. ENCUADRAMIENTO JURíDICO Y ECONÓMICO DE LA CONDUCTA

INVESTIGADA,

158. Como fue reseñado "ul supra" estas actuaciones se inician cuando el Señor

Jacinto Jorne Baro, propietario de la firma que opera con el nombre de fantasía de

BAROCAS, le atribuye a YPF la realizacíón eJe una conducta tipificada como

negativa ele venta. i\ partir de la ratiñcación de la denuncia, realizado el primer

traslado a COSENTINO -en su carácter de distribuidor exclusivo de YPF en la

ciudad de Sal, I\lIcolas, provincia de Buenos Aires- y a YPF, y celebradas las

primeras audiencias testimoniales posterior a la apertura de sumario, se llevó

adelante la relación de los hechos respecto de 1'01'I\L por considerar esta

, j\ Comisión Nacional 1" posible existencia de un reparto ele mercado.

\'\
/ \í· 1 ~)9. ~)egl:m surge del traslado que se le realizara a '(PF, la denunciada fundamentó

su negativa de realizarle ventas a B/\F':O en base a que éste era Insolvente, Ante

esta negativa, Bl:IRO acude ,-á 'l'1iVi\, distribuidor exclusivo de TOlAL, quien le
'\

'·:i\
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arqumeníando haber recibido presiones por parte de rOT/\L para que no le venda

en tanto este era diente de \'PF.

160, Estos acontecimientos se encuentran ratificados por el Sr Ariel Alberto Rivas,

socio qerente de la empresa 1,1\//\ y por el Sr. Donato Raúl Martoreua, en su

carácter de supervisor de venias de TOTAL, en audiencias testimoniales

celebradas en la ciudad de Posaría, con fechas 23 y '16 de octubre de 2002

respectivamente.

'161, Cabe recordar que cuando se le prequntóal Sr. Martorella en la audiencia

testimonial celebrada con fecha '1(:) de octubre de 2002 sobre la existencia de

acuerdos de hecho o ele palabra entre las traccionadoras que operaban en la zona

de San Nicolás, provincia ele Buenos /\ires, para repartirse los distnbuidores que

operaban en la misma, éste afirmó que "había acuerdos firmados y de palabra..

Agregó que "entre las empresas se r"spelaban lo clientes genuinos", Sobre SI

existía alguna reacción por parte eII,:; IdS demás empreaas fraccionadoras cuando.

un distribuidor le solicitaba GI..P envasado a TOTAL, clijo que "sí solla existir una

reacción que se conoce corno "loca de cfientes". la conducta era de enojo con la

empresa y con 01 mismo cliente"

1b2, Por Su parte, el Sr, Rivas manifiesta que "lo llamaron de TOT ALGAS para

que dejara de venderle, tenia que dejar de venderle sí o si"

j\ '163, 1..8 Ley 2''.,156 establece explicitarnenre en su articulo 2, ínc. c) que en tanto s"l
v\. \
,\ ,1

t\ l' verifiquen lo presupuestos del articulo 1°, constituye una práctica restrictiva de I~

competencia "repartir en torrua IY:ll:izont81 zonas, mercados, clientes y fuentes d~
\,

\
aprovisionarruento" ,



/f.. . I Cl? "Ó!' /, \;
CYJ/uau<'jt~Yj<ü).. ae- «(J(XY/u;vnua;'!l .;r?'"iu.tü,<::(;,t;O;Jl,'¡

,';J;~-,,"~-:l{f.)''t;{ '-¡{' 'é('(Flm:vú(J (','l.jIÜ:'J-:I.(!,}

''(i''''JHI'¡fáu-C-,'\f':'''-;'I''l! ,¡,:, '<}l¡¿;JM,.1. ",;, I~l' 'l(":>;{i"~·i".-.''l¡r.

'164. De acuerdo a las pruebas colectada" en el expediente, esta Comisión Nacional

resolvió correr Iraslado en los termines del Articulo 32 de la I.ey de N 25156 a las

empresas ,(Pr', TOT/\L y CO,·jEHrll\IO por una conducta coordinada que tiene por

finalidad el reparto de mercado de distnbucron de GlP en la Ciudad de San

Nicolás, Provincia de Buenos/"ir-es.

1(')5. En lo que sigue, se reaiizara una definición del mercado relevante ele la

presente conducta tanto en la dimensión del producto como geográfica.

Posteriormente, se realizará una descripción teórica sobre la figura de reparto de

mercado. l.ueqo se ananzarán los elementos rounidos en las actuaciones para

evaluar la existencia de un reparto de clientes en el mercado definido.

V111.1. Definición del mercado relevante.

166. El denunciante en las presentes actuaciones operaba al momento de los

hechos denunciados corno oferente en la distnbució» de Gl.P fraccionado en

cilindros y Darrafas en ta Ciudad de San Nicolás ele la provincia de Buenos Aires.

1b7. A efectos de una mejor descripción e identificación del mercado relevante en el

que se evaluara la conducta denunciada se Ildrá una breve descripción los

agentes econórrucos que", intervienen (en la etapa de distribución del GLP

envasado.

~168. Desde las plantas traccionadoras el GLP es transportado hasta los comercios

minoristas habítitados para Su comerciahzación o hasta los mismos hoqares de los

consumidores. Fn esta etapa es donde participa el distribuidor, quién tiene un rol

""

principal para la empresa fraccionadora en el logro (le un mayor alcance geográfico

y del abastecimiento a un mayor numero de consumidores.

169. En rnucnos Aíe los casos se establece una relación ele confianza entre el

oistribuinor y el consumioor c1a,,\o q('í:e; el primero es quién lleva el GlP nasta el

t~~t;
"1\
'1',
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pueden distritnur los productos de varias tracctonadoras.

De acuerdo a las condiciones en que venia operando la empresa BARO antes

hogar de los consunu.toras V reaíi:D..1 Su instalación en los artefactos

correspondientes.

'\70. Las grandes ernpresa~:; fraccionadoras de GLP in\'l::;gradas (corno es el caso de

YPF) o no integracjas (corno es ("! caso ele TOTAL) con la etapa ele producción ele

elP a granel' cuentan con dos tipos de distnbuidores.

'1) Distribuidores exclusivos, quienes poseen una relación contractual con la firma

traccionadora en la que se ha convenido la exclusividad en la distribución ele

los productos de esa firma. Esté) tipo ele contrato tiene su fundamento en el

hecho de que los distribuidores son un eslabón importante en la

cornercialización de ClP envasado. Por otra parte, la traccionadora ejerce un

control continuo ele sus distnoulrlores para determinar el cumplimiento de las

condiciones ele seguridad y atención a los clientes en que se debe desarrollar

el negocio.

2) Distribuidores independientes o subdistribuidores quienes no poseen relación

contractual con ninquna empresa traccíonadora. Estos clistribuidores por lo

general adquieren el producto a las empresas Iraccionacoras más chicas o a

los distribuidores exclusivos ele las empresas orandes. F\)I" otro lacio, los

distribuidores independientes pueden distribuir los productos de un" única

empresa traccionadora aunque no posean un contrato firmado con ella °

x\
I ,1" 171

de los hechos denunciarlos, la misma era clistribuidora exclusiva cie YPF del CLP

J.!-



,Jt·· .,. f (J9 ?)I' .
('Y":"Í/i'Udu¿yU' ao «(JD09U)(l)tÚt- JI "TnJiÚt(:O(.í.J'd-

';j;;("I'-(~!<r.-J'((-f. (/, '!("¡"'IJlI'-F(·ÚJ. (,Y;tÚ'-FÚV'-

·({''''Htt:¡r~_'_'1. 1'.,;, -'.~'lIJd ,l.. "(Y~i;;N;I"" ,¿: t~ 't/';'.'I';/t"!.<-'¡"'l'T

VIII.'I.i. lVIercado relevante de producto.
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'172. La definición ciül mercado rdevante depenclerá en primera instancia de las

caracteristicas particulares (Iel sector demandante. Esto es claro desde el

momento en que el criterio para delennlnar qué bienes deben considerarse corno

sustitutos de un determinado producto torna en consideración principalmente la

facilidad con la que los demandantes looran reemptazarío

'1'73. Esta Comisión ha sostenido en su Dictamen 314/99 que el GLP envasado no

presenta sustitutos por el lado de la demanda. i\1Ii se sostuvo que la enerqia

eléctrica, la lel'¡a, el carbón o el kerosene poseen efectos secundarios nocivos que

limitan la comparación (contaminación, residuos, etc.), corno así también que su

consumo requiere previamente realizar una adaptación especial ele los artefactos

domésticos".

'174 Con respecto a la sustitución entre (,1 nas licuado envasado.y el gas natural, en

aquellas zonas no alcanzadas por la red de gas natural la sustitución es inviable

debido a que el gas natural no puede ser fraccionado y distribuido ele la misma

manera en que es fraccionarlo y distribuido HI GLP. De esta forma los usuarios no

podrían optar tioreruente por consumir uno u otro bien.

'175. Con respecto a la sustitución entre el gas licuado envasado y el gas natural, en

los lugares en donde existe una red de gas natural dicha sustitución es posible

desde el punto de \lista de la funcionalidad del bien, no obstante, hav una

\ EJ GLP en Arqentina es oblerudo a partir de tres fuentes de producción- a) Prod,u(;GÍón a partir de su
extracción del gas natural, en plantas sepa~?dür4.5 u!'.Hcadas en yal.:;inll&l:t.O de petroleo o ~aso?u~::tos. b)
Producción en refinerías, a partir de ta (iesyi'ación tl,el petróleo. e] Plüc!uCC\on en plantas petroqutrntcas
: Dictamen N° 314/99 (le la eNDe:, "CND~ e/ YPF á¡.\.'::V·\~.\súlución S.Le y M. N° 189/99, B.O. N°

291-13. \ I \ ,
\.
;
\
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costo ele la instalación de la reel d(~ acceso di domicilio".

176 Las razones indicadas hacen que no resulle correcto incluir en un mismo

mercado relevante de producto CLP fraccionado y al nas natural.

17 -7
'1. Por lo t31110 siguiendo criterios ya adoptados por esta eNDe en otras

oportunidades" el mercado relevante de producto para evaluar la presente

denuncia es el de elistribución de CI..P envasado.

VIII.2. Mercado geográfico.

1"78. 1':1 mercado goográfico relevante se define como la menor área geográfica

dentro de la cual un hipotético monopolista podría imponer, en forma rentable, un

incremento "pequeño aunque signíflcativo '1 no transitorio en los precios de su

producto:".

'179. Desde el punto de 'lista conceptual la demanda final domiciliaria de CI.P

fraccionado o envasado es local dacio que los consumidores no están dispuestos a

recorrer graneles distancias para adquirir el producto,

180. A SL.[ vez, por el lado ele la oferta, la existencia de costos de transporte

significativos limita el alcance de la distribución de las garrafas y cilindros. No

corresponde incluir en este caso la figura de competidor potencial dado que el

ingreso ele empresas que actúan en otros lugares del país a un mercado local no

resultada tacü Y rápirío puesto que ello implica poner en marcha una planta de

fraccionamiento en ese lugar, lo que contiquraria importantes costos.

" Este aspecto fue oportunamente res.altadc en el marco del, "Estudio inteqral del mercado de GLP", _
llevado adelante por la Cf\!DC. Dictamen N~4!)(3 del -\0/U8/2004. Expetllente 801: 0'\06289/04 te: 96.f).
1 Puede citarse también el dictamen 1'\\" -4-34 del ]'l/¡-¡12003, Re-solución del Secretario de Coordinacton
Técnica N° '\0-\12003 en el [xpeclienle j\Jo Of.54--003\.:196119913 (C. (~6·1).

_,.,\ '~Generaln¡ente se interpreta qU6" un íricf9111-r;¡1\O entre un 10Ü,~~ y 50,1;; e~ los l~rec¡os,.~ue. s~.manten9a

~\ duralüe.~:~l.n periodo dr un ano, r(~prG-s8nK:¡ un 3\\1~)~~~~~~.).I:)eqUeno. siqruñcetrvc y no transitono
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De esta terma consuíeranco la sustitución del GLF' envasado tanto por el lado181.
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de la demanda CO,-,'lO por el lado de la oferta, el mercado geográfico relevante dél

GU' envasado es ele carácter local y, a los efectos de la evaluación ele la presente

denuncia, se circunscrtbira a la Ciudad de San Nicolús Provincia de Buenos Aires

donde (~l denunciante desarrollaha sus actividades".

VIIL3. Marco teórico de reparto de mercado.

'182. La figura ele reparto ele mercado pertenece a la cateqoria más general de

acuerdos entre competidores que, juuto con los acuerdos de precios y cantidades,

conforman los tipos Oléis comunes de acuerdos colusivos. Su particularidad, para

diferenciarla del acuerdo de precios o cantidades, consiste en que dos o más

productores alcanzan un acuerdo ,.cualquiera sea su naturatoza- de respetarse

mutuamente sus clientes. Sin ernbat90, comparte con la categoría a la cual

pertenece sus objetos y efectos. Eslo es, la práctica concertada ele reparto de

mercado tiene por objeto limitar la competencia entre firmas participantes ele un

mismo mercado. El objeto último es incrementar los beneficios conjuntos ele los

participantes del acuerdo. Para lograr este fin las empresas se valen en lo

inmediato de los linutes y restricciones que puedan imponer a los mecanismos de

competencia. El efecto es una reducción ele las cantidades transadas y un

incremento de los precios.

183. El caso-mas representativo es aquel en el cual las empresas oferentes llegan a

un arreglo para sustituir una situación competitiva por un esquema rnonopólico ele

! fijación de precios. Otro caso posible es aquel en donde los oferentes dividen el
V\
i\ ", 'J. mercado geoqráfico en el que operan en un conjunto de zonas a ser distribuidas
: ,
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I
entre los mismos, de manera lal eie reducir la competencia entre las distintas

zonas. Este tipo de acuerdos pueden llevarse a cabo en diversas circunstancias

pero en teoría debería verificarse que las zonas qeooráficas en las que se divide la

reqión deben ser desañables por los competidores que ya están en el mercado y

que al mismo tiempo sea posible evitar que los consumidores se trasladen de una

zona a otra para adquirir el producto o contratar el servicio en cuestión. Cuando el

arreglo consiste precisamente en evitar que los consumidores sustituyan su

proveedor, se está en presencia ele un reparto elecliente.

184 La diferencia entre estos tipos de acuerdos Sé, relaciona principalmente con la

búsqueda de un mecanismo que permita una mejor aplicabilidad de los mismos.

Dependiendo de las caracterisucas del mercado. la clistribución de zonas

geográncas y de clientes pueden o no ser prácticas equivalentes (considerar por

ejemplo el mercado ele TV por cable). En mercados geográficos reducidos en

extensión id cuestión de cómo separar y distribuir zonas rentables se torna

compleja y aparece corno un mecanismo más sencillo él reparto directo de tos

cuentes.

'185. En el caso particular de la denuncia que motiva el presente expediente, los

clientes objeto (lel supuesto reparto no serian los consumidores finales del

producto sino las firmas que se encargan ele su cfíslribución y comercialización, por

tal motivo la práctica concertada entre Iraccionadoras requiere necesariamente de

restricciones verticales, como lar}egativa de \jonta, que permitan materializar el
'e

\
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\lIIIA, Pruebas reunidas antes de la imputación,

\lIIIAi Elementos probatorios aportados por el denunciante,

'1 B6, /" través ele la carta documento aportada por el denunciante a ts. 8, remitida

con fecha 15 de septiembre de 2000, el denunciante solicita a YPF que esta "ceda

(la) persecución comercial que flan iniciado en mi contra, que con acción

dominante en el mercado no permite que otras empresas comercialicen con la mía,

a pesar que estas lo quieran nacer".

'1(17, Posteriormente, obra a ts. 'lB la carla documento enviada por el denunciante a

YPF donde solicita se revea la situación por la cual YPF no permite a otras

empresas comercializar con la suya Dicha carla fue contestada el 6 de diciembre

siguiente, sin hacer alusión especifica él estas manifestaciones vertidas por BARO,

En respuesta a dicha misiva enviada por YPF, I3Af'O indica el 12 de febrero de

2000 que apoyan los dichos vertidos por el "pruebas escritas de empresas y

empleados" (fs 49)

'188 A su vez, en este ultimo iruercamtno epistolar B!\RO solicita se le provea GLP

"en forma directa, como lo hacía, al mismo precio que mi competidor el Sr.

Cosentino"

'!t19 En el marco de la ratificación dé, la denuncia presentada por I3ARO, éste

manifiesta que YF'F "se interpone entre cualquier empresa que quiera

comercializar con la suya, ejerciendo presión comercial sobre las fraccionadoras

para que estas él su vez:, le digan a sus respectivos operadores que no le vendan"

(ts. '15)

190, El 2 de marzo ele 2001 Bi\f'O manifestó mediante pieza postal que su situación

comercial se habia a,gravadl) (íada la protubición llevada a cabo por YPF,
l " \
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"191. l::n dicha presentación FlAHO ac\junl'ó cartas documento, con el objeto de
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probar los dichos nlarlÍl'ieslo,; en su prosl3ntación (efectuada a ts. 43), remitidas por

el Sr. iVlartorella y Sr f\Jh::lriano tvlaftínt~z.

'192. [n la carta documento eD 3497";707'1 J\I'~ obrante a ts. 44 renutida por 01

Sel~or Hal:ll Martoretla a LlAnO, el prirnero marutiesta haberse retirado

voluntariamente ele rOr/l!.. el ella 28 ele aqosto de 2000 por la presión personal

que recibía (le sus superiores el fin de que no "tuviera relaciones comerciales con

clientes (le Repsol, as: tarnbíen con clientes directos como .lorqe Baró.

'193 Asimismo. el Sr. IVIartoro tia afirmó que" .. tenia totalmente prohibirlo venderle a

usted, incluso amenazando despido o suspensiones"

'19'1. E11 otra pieza postal -carta docurnento eD 352684B42 I\R, obrante a tojas 47-

el Sr Mariano Marl:ínez manírestó que" ..no le podre vender por presiones de

¡,[PSOL-YF'F Gil~:; (¡tle realiza sobre rOTAI.CílZ í\I~;GEI'rrINi\Sil. para que ésta

me castigue comercialmente en d caso que yo comercialice con la firma BAPO

GAS". lndicaba asimismo que desistia ele poder venderle por su experiencia en

cuanto a restricciones y castigos por parte de esa empresa.

~195 F~ospeclo de la neqdUvd de venta de GLP, B/\HO ofrece como prueba una

carta docurnento en la que hace "el pedido que se me negara anteriormente de

200 cargas que pagaré (_11 contado efectivo" efectuada a Ces Areco, que se

encuentra agregada a rs. 7.

'196 A 15 8 glosa una calla documento que Baro enviara a YPF por medio ele la cual

manifiesta 110 estar "ele acuerdo con la empresa la decisión de no entregarme mas

gas al contado"

-197. t\ ts. "[ JI, obra una carta ({ocurnen!O dirigida al Se Maríano Martínez en donde lo
... ' \

. t' " ,- -Ir" tas {';"·'{··{I·ú·;:'ci'·)nt">.'\. de los motivos por el cual su empresa haInHllé1 él que n" \ :. cr .., ../-.1 ,·u - , '"-'.''' ...
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dejado de proveer El la mía, teniendo en cuenta la buena re¡aci~l cornercial que

rnanteniamos".

'1913. Finalmente, él fs.t2, ijlo'5a una carta documento dirigida a Paso Gas

(distribuidor de SHELl en la zona de Posario) en la que ElAF~O solicita se le

expliquen "los motivos por el cual me ha dejado de abastecer a principios de este

ano"

VIlIAiL Testimonios.

199. A ts. 83 se agregó el Expediente 90í01c1el Juzgado Federal ele 'la Instancia N" 4

de Posario, Provincia de ~;anta Fe, en el que se glosa la dectaración testimonial elel

Selíor Donato F,a"11 Martorella, DI\lI 1'1,6,5'1.429 donde reconoce haber remüido la

carta documento eD 349757071 Ar<, obrante a fojas 4,1.

200. En esa declaración el Seflor Martorella manifestó, además, que existian

distribuidores exclusivos en ltl zona (le San Nicolás. respetándose entre sí los

respectivos clientes genuinos, y que existía la acción denominada "toca de

clientes" cuando otra rraccionaoora atendia pedidos de clientes de TOTAL.

201. F'regllntado que tuera el SeflOr Martorella acerca de si existían acuerdos de

hecho o de palabra entre las traccionadoras que operaban en la zona de San

Nicolás para repartirse los distribuidores qU8 operaban en la misma contestó que

"había acuerdos tirmaoos y de palabra

borradores'' .

los acuerdos firmados se nacían en

202 F.I testigo Martoreüa relaro que la práctica de los acuerdos se controlaba

A\\ mediante el envio ele inspectores comerciales a sus respectivos negocios., .~

I .J'
I 203. Por otra parte, el elia 16 ele octubre de 2002 se ordenó la celebración de

audiencias en la 'cilJClaclcle l'{oséu'jü;,.Provincía de Santa Fe,
¡' \

-"rt~' \
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204. En la cH.I<.Jiencld celebraría el día 2~', de octubre ele 2002 ·ton el Sr. Osear

Vicente Fami, socio gerente ele PL.USG!'.3 ~:;.r~ L... quien fuera distribuidor de GL.P,

abastecido por 'iPl', a la preuunta acerca de cómo se lijaba el precio en la zona ele

Sall Nicolás, responctio "que lo fijan las empresas graneles, TOTAI_GAZ e 'iPF; se

fijan para todo e! pais, por zonas.'

205. Continuó diciendo que ,(PI" y TOTAL "SE' encargan dl3 dar a conocer los

precios", y si alguien no cumplía con el precio que dictaban, bajaban los precios de

tal manera que nacían que sus competidores no pudieran competir, "castigan a los

competidores bajando el precio", mostrando la intención de 'iPF de disciplinar del

mercado

206. Se le preguntó al dicente sobre la existencia de reuniones de traccionaoores y

distribuidores y dijo que "en algún momento se pudo hacer una reunión para

acomodar los precios en las distintas escalas comerciales.. si venia alqún cliente

a comprarle a él, él le venclia y corno consecuencia de un ctia para otro, además de

tocarle los cliente, les otrecian producto a un precio inferior al que él le compraba ..

le decían que era porque le habla vendido a un cliente de ellos".

207. La audiencia testimonial celebrada el ! de Marzo el(, 2003 a Roberto Velasco

t.elva, F'residente de Gas Areco, dice en referencia a como se determina el precio

en Id zona de San t'-licolás que "la comercial que está en la zona pasa por los

comercios de la zona y ve los precios él los que se vende, y así se trata de poner

un precio acorde almercado".

208. Asimismo, en la audiencia celebrada el (iia 25 de octubre ele 2002 , Ariel

Alberto Rivas, socio gerente de F{lVP,CJ'S S.RL.. manifestó que proveyó de gas al

'íc)\p '12 días, cuando había tenido problemas
\
'.,

con 'iPF

·12
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209, Asimismo l,:;xpresó que ;'B/\HO (;!\S le solicitó

abastecieron más que nada por aruistad, y entonces lo llamaron al dicente de

TOTAUJAZ para que dejara de venderle; tenía que dejar de venderle si o si."

2'10. Sol)(e como se determinaba el precio de! gas en la zona de San Nicolás, liiJo

que "ellos iban a ,¡US propios clientes, salvo que otro distribuidor le tocara uno,

entonces se le devolvía la nusma acción: aclaro que siempre se terminaba

arreglando pOI teléfono POI lo genE'lal se respetaban los clientes y se tocaban

corno una reacción por haberle tocado los propios".

211. También declaró que supervisores de TaT/\L fiscalizaban su depósito y sus

clientes para corroborar que no se vendiera producto de otra marca, verificando

asimismo que RIV/\GAS SRL no le vendiera producto a clientes de YPF

abastecictos por COSF~ITlbIO.

2 '12. Dicho testigo rnanifestó asimismo que en (,1 depósito de su empresa se hactan

reuniones con los gerentes ele '{PF, TOT"',L y COSFNTINO y "ahi se arreglaba

todo. Se arreglaba precio, zona V clJenh3S".

2'13. También afirmó que los participantes ele dichas reuniones eran el Señor Forno,

gerente de planta en San Lorenzo, y SlIlíta en representación (te YPF; Leonardo

Vitelli por TOTf\L; y Miguel Cosentino por COSLcNTINO; y que las mismas se

efectuaban solamente cuando había problemas en el mercado.

214. Declaró que cuando TOTAL le comunicaba un aumento, él se comunicaba con

Cosentino "para ver si eso mismo aumento se lo nabla pasado RFPSOL, y qlle por

,/\
Y,( ¡ lo general era todo igual."

i \.,. 2'15. Manifestó que TOTAL solia indicarle que no le vendiera a un cliente

determinado, y que a veces se'hai>(éll1 intercambios coordinados de clientes con
\
'.
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f,[PSOL', es decir qUé si d él lE, quitalmn uno le asiqnaban otro de la otra

empresa, pero que é-Ho era slernple ordenado por TüT/-\L.

;2'16, Sostuvo que dejó ele venderle (,LP a I3/\ROGI\S porque el señor Vitelli, gerente

zonal de TOTAl, le ordenó "cortale SI o si" el abastecimiento,

VIIL4,íií. Prueba documental obrante E:n autos.

2 '17, l.a Comisión solicitó la evolución mensual ele las ventas ele (3LP envasado ele

YPF a los distintos distribuidores de la ciudad de San Nicolás para los años 1999-

2000 Y 2001,

218, De la presentación efectuada por el requerido, agregada a rojas 134 a 136, se

verifica que YPF realizó ventas a ElI\RO basta mayo del ano 2000, fecha a partir de

la cual dejó de abastecerlo, hasta 81 Hnal del período presentado, 1\ partir de esta

fecha empieza a abastecer él P/\PICf\S como otro distribuidor distinto a

COS[I'.JTINO. quien fue anastecido sin interrupción en todo el periodo analizado,

2'19, Por otro lado, ele la respuesta brindada por tlAF:O, adjunta a fojas 97/'130, se

verifica que desde mayo de! 2000 dejó de ser provisto por YPF, no observándose

compras desde esa fecha y hasta por lo menos mayo de 2001, en donde se

comprueba que el denunciante habría sido provisto ele gas en torrna limitada e

intermitente por dístmtos distribuidores que operaban en el mercado de San

Nicolás entre los cuales se encuentran Gas Areco, Sliell Gas y Paso Gas,

VIII. 5. Imputación.

220 Como fue explicado. para la imputación se consideraron las pruebas

presentadas por nl\I'<O, tiasadas principalmente en las cartas documento enviadas

a él por parte del Sr MAHTORELL/\ y el ~;L MAI,-TINEZ y en las audiencias

Martorella y al $1' Fainl

'T

.\\~, .'

\, ' I
li I

\1¡l
testimoniales realizadas en el m¡rco de estas actuaciones al Sr, Rivas, al Sr,

j··1
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2;)'1, Por otro lado, se verificó a ts '1093/1'100. la falta ele abastecimiento de GLP

envasado por parte de YPlc clesde Junio el 2000 y la intermitencia posterior en su

aprovisionamlento, a través de otros distribuidores.

222 Además, RI\IA ·distríbuiclor exclusivo de TOTAL· manifestó que recibió

presiones para no abastecer al denunciante, a la vez que ratificó que se realizaron

"reuniones con los gerentes de YPF, TOTAL Y Cosentino y ahi se arreglaba todo"

en donde se repartían el mercado de GLP en la zona de San Nicolás.

223. ¡='iI1almente, IIIlartorella que se desempeñaba como gerente de ventas de

TOTAL confirmó la existencia de las presiones que manifestara Rivas en su

testimonio, destinadas a no abastecer, negarle la venta a un cliente de YI)I".

224 Ante esta situación, a ts. 303 la Comisión Nacional dijo que" de acuerdo al

análisis de las pruebas cotectadas en estas actuaciones, (,,) las conductas

llevadas a cabo por Cosentino, Repsol y 'IOT/\L, "prima tacie" encuadraban en lo

previsto en los artículos 1 y2 ele la L.ey 25.156 y que las explicaciones brindadas

por Repsol y Cosentino no resultaban satisfactorias",

Por lo tanto, esta Comisión consideró "que de las constancias obrantes en las

presentes actuaciones, surge que hay elementos que "prima tacie" configuran una

conducta concertada de reparto de mercado entre ['epsol. y Total, manifiesta a

través ele la negativa (te venta que realizara el distribuidor exclusivo de YPF Gas,

Miguel Ángel Cosentrno, a Baro, como consecuencia de la que seria pasible de ser

sancionada conforme a la ley 25.156" (ts. 303).

/i
,~ I IX. DESCARGO Y EVAUJ/,CIÓN DE LA PFWEBA OBTENIDA LUEGO DE LA

/\L IMPUTACiÓN

226. TOT/\\. solicitó se tome declaración testimonial a los Sres. Raed Martorella,

I

Mariano MartitÍlez
i

Osear 'fIC;:'1\,te Faíni, Titular de Riva Gas, Eduardo Neagoe,

. r \ .//\
I '- \ 45
\ \

\
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Leonardo \!rtelli y Jacinto Jorge Dmo, aunque lueqo desistió de la audiencia de

Vilelli. También solicitó se realice pericia sobre libros contables y extracontables de

TOTi\L" con el fin ele verificar la existencia de los contratos de comodato que

regulan el intercembio do [Jarrafas de GLP entre el rraccionador TOTAL y el

distribuidor exclusivo PI\lA Gi\S; corno asi tarnbien sobre el listado presentado por

ésta él fs 329/331 sobre la evolucióu de los precios del distribuidor exclusivo RIVA

Gas en la zona en San Nicolás y alrededores"

227. YPF· también solicitó se torne audiencia testímoruaí a Pedro Renda empleado

de Hiperqas, ICelix Gallardo SOGÍO de Gas Areco, Adrian Opdoberck empleado de

SHEU" Gas, Eduardo Slllitll de empleado de Caúuelas Gas y Luis Diaz empleado

de Gas Areco. Estas tres últimas audiencias fueron desistidas por YPF"

2.2t1 A su vez y a pedirlo ele YI"F se practicó pericia económica sobre las compras

ele Baro en base a sus reqístros contables y sobre las ventas de YPF, con el objeto

de verificar la veracidad ele lo denunciado, acerca de las posibles fuentes

alternativas de aprcvisionamiento de CLP que tuvo Bi\nO debido al reparto del

mercado ele CLJO realizada por las partes denunciadas

229. Frnalrnente, cabo aclarar que MiDLH3! J\ngel Cosentino, cómo parteimputada en

estas actuaciones no presentó descargo ni ofreció pruebas.

IX""L Resultado de la pericia.

230. La pericia realizada por la Comisión a pedido de parte sobre los libros de

BAPO demostró que, las compras realizadas a YPF se sucedieron en forma

, li ininterrumpida hasta Mayo de 2000 inclusive

\ :I\i 231" Sin embarco, es determinante consignar que la pericia solicitada por YPF
i

requería verificar si ei denuncianli" llevaba en leqal terma sus libros contables y/o

registros obligatorios detefl"nír;adm),129L 1&1 Ley ·1·1683" y en efecto, fue verificado

\
';
\
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bajo las normativas leg;:1185 que I"(;qulan la actividad comercial, que se han

encontrado inconsistencias y cornprobi.mks taltantes, y que los listados ele IVA, en

general, no coinckíen con fas. declaraciones juradas. Ello así, los peritos indican

que no es posible afirmar que las operaciones detalladas en los puntos ele pericia

sean las únicas realizadas por el Sr. Jacinto Baro en los periodos relevados.

232. Por otra lado, de la pericia efectuada sobre los libros de-BARO se advierte que

I~IVA GAS le vendió durante aoosto ele 2000 en siete operaciones, y que BARO no

las tiene reqisrradas Tampoco surgen corno registradas por BARO las

operaciones indicadas en el Anexo 111 elel punto 2 ele la pericia. Asimismo surge ele

esta pericia que lueqo de que B¡\f~O dejó de operar con ,(PI" hacia mayo de 2000,

continuó comprando C;I.P a RIV/\ (¡AS (punto 2, iii elel .Anexo 11), a GAS ARECO,

SHEU.. G/\S/ PlISO GAS y EXIT~AC,l\S (punto 2, iv clel Anexo 111).

233. En efecto, a partir de mayo elo 2000 se verifica que BARO es abastecido en

forma discontinua por H1V/\ en los meses de junio, julio, septiembre, octubre,

noviembre y diciembre por un monto total ele $19.'125,.15. A su vez, para los años

sucesivos no se re\jistran compras a FIV!\

234 A partir del ano 200'1 BM<O re\jistra compras en E<Tf<AGAS por un monto de

$19.49'1,64, yen F'f\SO (;AS "listribulíjor de SHELL en la zona de Rosario- por

$55'10,26.

235. Finalmente, a partir ele fines elel ano 20CJ'I, y durante el transcurso del año

2002 se veritica un cierto incremento de las compras efectuadas por BAFO.

236. Asi entre el año 2000 y 2002 el denunciante es abastecido en forma
,,- \

intermitente por 5, empresas distil\tas.
. ~'\.

\
\
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237. Por otro lado, en el /\n'eXl) lit dE,¡ íntorrne pericial realizado el 1'1 de junio ele

200n, obrante a ts. IOOnn009, se consignan las ventas realizadas por- y¡:of: a

['3AF,0, no verificadas en la per'ÍC13 realizCicla sobre los re~listros de éste último

23ü. Por ultimo, la prueba pericial sobre los libros de YFP confirma la existencia de

una deuda de BJ\r<O il favor de YPi', seorín surge de fs. '\0(39 y ss.

23~). De es la manera, la imputación que fuera realizada en ts. 300, la cual

consideraba que existia "prima tacie' una conducta de reparto de mercado, 110

hauaria sustento en el informe pericial solicitado por las partes denunciadas: en

tanto existen evidencias empiricas que muestran que el denunciante pudo

abastecerse de CLP en los meses siguientes a su desvinculación con YPF.

240. De esta manera el informe pericial solicitado por las partes denunciadas aporta

pruebas que contribuyen a continuar la inexistencia de un reparto de mercado bajo

la modalidad de reparto de clientes entre YPF y TOTAL. Mal podría haber YPi'

presionado a los demás distribuidores ele la zona a que no le vendieran a BARO, si

de la propia períciaí contable efectuada sobre sus libros se advierte que existieron

al menos tres empresas que le vendieron (;LP a SARO durante la segunda mitad

del año 2000, y los arios 2001 y 2002 (en concordancia con el punto 236).

IX.2. Audiencias testimoniales celebradas cm el marco de la etapa del plenario.

IX.LJi,. Testimonios ofrecidos por VPF.

241. YPF solicitó se realizara auctíencía a representantes de cinco empresas, de las

cuáles se celebraron dos. mientras .que las restantes fueron desistidas por la

\ ,,
\
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242. Una de tas audiencias reanzadas fue a Feüx (;allardo, accionista de Gas Areco

quien no aportó infornlC1ción alQuna 50bn:~ el mercado dado que desconoce su

funcicnamieruo por enCOf¡lrac;::,ü alejado de la actividad.

?43 Sin embargo, de la declaración testunorual efectuada al Vicepresidente de

ITALC/\S SA, Pedro Fene/a., que se d(:"!-sempe{'ú:;'¡ en 1,':1 zona bajo la denominación

HIPE'RGAS se desprende que ei mercado (te GLF' en la ciudad de San Nicolás es

libre y que nunca le vendió él SAPO, pues éste no le interesaban las condiciones

que le ofrecía [110, sumado a los resultados de la pericia, demuestra que existía

oferta en el mercado de (;LP de San I'<icolás y que el Sr BJ\f"O tenia acceso al

producto pero no adquiria el mismo por distintas razones, aunque dificilmente

debido él un acuerdo ele mercado entre YFJr=- y TOT/\L que, por lo demás, no eran

las únicas fuentes de abastecimiento del producto, tal como documenta la

tX.2.B. Testimonios ofrecidos por TOTi\L

2L14. [n la primera audiencia realizada por la Comisión ante la solicitud de TOTAI_

compareció (::1 Sr. Neagoe, quien se desempenó corno Gerente Comercial de

V[Ni\DO (;¡\S descle '199>1 hasta que a nnes del 2000 cuando ésta empresa S,}

fusiona con TOTAL.. En dicha audiencia el testigo aporta su conocimiento general

sobre las condiciones f1f:; intercambio de oarrafas y el Iuncíonamicnto elel mercado

ele tracr.ionamiento y distribución ele CtP.

2Lt!5. A su vez dichEl de-claración aporta infonnación relevante, aunque no

determinante para la conducta aquí analizada, sobre la relación entre la empresa a

la cual pertenece (TOTAL) y distintos actores dol mercado que han sido 'citados

ante esta Cornisión (.01110 sel F«lvas, (~osentl~l0 y Faini, entre otros

"'\ ' 1 t \
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246. Neagoe indica que". UZ:ifO, no tenía !n solidez corno empresario ni la solidez

comercial, y mucho menos el r,"spdo por las normas de seguridad ele la activldad

comercial de GE1S Licuado.

247 Por otra parte, en el marco ele las audiencias solicitadas por TOTAL, el propio

13/\['(0 manitestó desconocer las normas básicas que rigen el mercado de GLP, al

decir 'TI dueño de los envases I~S quien los tiene, pero el responsable del

mantenimiento es el que figura en el envase con el nombre de la empresa. Ésta

ultima es la responsable de los darios y el mantenimiento. Esto es lo que yo digo,

Io que sea otra cuestión leoai la desconozco". 1\ su vez, aceptó que luego de dejar

ele comprarle GL P a '{FP adquirió el producto en "muchos luqares.. le compré a

I::::IVA CP,S que era ele TOT!\L, a Claurlio Botana. Mariano Martinez, Gas Areco,

Extra Cas, y a distribuidores como Tahorda, Vergara, Amarilla (3as, Hiperqas él

través del distribuidor. Distribuidores como veruara, Marinelli, Ibañez y Hernández,

compraban gas en otra planta y !ueqo !lI'" lo pasaban a mí" y que tenía una

deuda con YP¡: que ascendía a la surna de $56.000 hacia fines del año 2000.

248 Asimismo, a ts. (3!i3 consta la declaración testimonial realizada al Sr. Martorella.

quien en el momento de los acontecimientos denunciados por BARO se

desempeñaba como Supervisor de Ventas ele la empresa TOTAL para la zona. En

aquella oportunidad, al iDual que ,,1 Sr. Neagoe, el testigo afirmó que la situación

comercial de I3t,F;O no era Illlena hacia el año 2000.

..-.""\,

\
\
\

. i

socio eJe la empresa RI\!,1\ (.;j),:2."" distribuidor exclusivo ele TOTAL
.-' \

Departamento de c(}nstitLlcióFr:/~onaqf.ie cornprendia a San Nicolás.
I , ,

\

/1 2L19. Adicionalmente, a rs. 863 consta la audiencia testimonial celebrada en la

\1 ciudad de Rosario el B de noviembre de 2001, ante la cual comparece Ariel Rivas,

en el
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2S0 En dicha audiencia H:ivas rahfkEl !d existencia de las reuniones celebradas en

su depósito, sin ürntlargo afirma que no eran "muchas" corno nabla declarado en la

primeroportuuidad sino que fue solo una y que en la misma no participó ninqún

empleado de TOTAL o ele YPF, sino que asistieron "lIIIiguel Cosentino, un tal

Cabrera que es ele f~osario que es distribuidor de YPF y yo que participaba por

TOfACJAZ y por RIVP, C/\3" Asimismo, el testiqo declaró que si bien participó de

una reunión en que los Sres Forno y Vitelli estuvieron presentes, en la misma "no

estaba presente el Sr. Cosentmo" f\ su vez, respecto a su relación con el Sr.

Cosen tino dijo "el no me respetaba a mí ni yo a el. ~3e lo devolvía con la misma

9.!,.lerLª" (el subrayarlo nos pertenece)

25-1. Por otra palie, a rs. 86-1 obra la c!eclaración testimonia! celebrada con el Sr.

Osear Vicente Faini. C;erente de la ernpresa PLU~:)(J/\S. De su declaración del 8 ele

noviembre ele 200'1 surqe que no tenia rlin(Jún elemento material que avale sus

dichos, que no vendía CLP en San Nicolás y que 131\1<0 nunca fue cliente de su

empresa, PLUSCJ\S Asirnismo, indicó el testigo en aquella oportunidad que

COSENTINO nunca tue dtstrtbuidor exclusivo de ninguna empresa y que además

compraba producto donde le convenía. Estos dichos demuestran contradicción con

lo dichos del propio rtenunciante .

.,252.. Cabe aqui aclarar que el propio Faini reconoce en su primer declaración estar

incurso en la Donerales de la ley por eXIstir dos procesos pendientes con Yf,:)F.

agrega que "Yo H(Juraba en losrodactada por su rraclr"j

/\ 253. En otro orden de; ideas , en li) audiencia leslimonial celebrada el 9 de-junio eje

\\\1 2008 en Rosario, que obra a rs VA2, si bien Mariano lIIIartinez ratificó la firma de

la carta documento que aorsg~Kla a ís. 47, marutiesta que dicha carta fue
•..<. ".

\
A/iillf.lYOf\QJ2.un d-a,(")íento
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papeles, aai que InI padre compraba y finuraba yo" Pefiliendose a bAI"ü dijo que

"Por ahi el que trataba con el era mi papá o uu pruno. "y que quien decidia a

quien se le vendía en su t~rflpresa era su papa.

2S,(~. Sin lunar a dudas, lo declarado entra en coruradiccron con la prueba aportada

por el denunciante, toda vez que el propio lestino reconoce jamás haber tomado

contacto inmediato con los hechos que describía en la carta documento dirigida a

I3AI~O

;:55. De esta manera el anátisis de las (kH.:ldracjüne~l tesumoniales ofrecidas por las

partes en el marco del período ele descarno no permite conch rir la existencia de

conducta alguna de las imputadas

266. [110 es así, pues el testirnonio de Rivas queda desvirtuado por sus profundas

inconsistencias, el testimonio de Faini pierde relevancia en tanto existieron razones

para suponer que el mismo pucio estar viciado por su relación con una ele las

imputadas. A su vez, el testimonio del Sr. Martorella también adolece de

inconsistencia y resulta involucrado con una de las partes del expediente, siempre

que reconoce que fue dospedido por parte ele TOTi\L

25I. En el mismo sentido, el tesnrnonro del Sr. Martinez relativiza la fuerza

probatoria ele la carta documento obrante a ts. ''1'7, toda vez que el mismo

A .. hdeponente reconoce que 1')0 conocía el mercado en cuesuon y que actuaba a

.\/1
f' través de su padre, quien decirlia todo aspecto de su relación comercial con

i "),.
!' 13,'\1"0, al punto ele reconocer que (,IliSt,: padre quien el dietó la carta documento

referida.
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)//1 . . , . f (~~ ,t'!) I "
C" 'f/[.MudU):JI(;o ao {(JC<NUYNlf4 JI ..f "j'í.lftltC"JI-.(ln-

,. ~¡~'>n'¡({cI-iff ir;, ~(j\"'~JI<"iiU~I' ['Y.·I(i'h-~·'·;

'(.w.'t.¡¡,;" <.' :l'~;<:,;w,,/,:l,'~YLj~_~h!'" ,.t, /,. '·(¡;;'NI'>-:i:"'''~.,.,

!\

~' :
I\iII

, '1
I '

258. lnrorma el l3anco Suquía a fs 759 que los cheques de pago diferido entregados

por 13AI'<O a YPF en los meses previos a la finalización de su relación comercial

con aquella, fueron rechazados por cuenta cerrarla Seijún surge del oficio dicha

cuenta fue cerrada el ~ ele abril de 2000

259 testa circunstancia msulla probatoria cId descarqo efectuado por YF!''' en tanto

abona la existencia ele un conflicto cornercial con 8AHO, que originó el cese en el

mantenínuento ele sus relaciones cornereiales con éste, hacia mediados de 2000.

X. CONSIDERI\ClONES FINALES

260. Corno ha sido anElllzado anteriormenie. de la prueba obtenída luego de la

imputación, queda demostrado que no existió colusión por parte de las empresas

investigadas 'lPF 'l TOTAL.

2E)'l. Las prueba5 pf\;~~ientada5por el derlunciante< l¡:1 ¡nforrnadón solicitada por esta

comisión, las oecíarsciones tcsümcuiales \f la pericia contable ofrecida por las

partes denunciadas: mostraron q¡ le E3!\r~O pudo abastecerse -2:lI:H1 después de

finalizar su relación comercial con YH)-· de una fuente alternativa de GLP

262. La documentación obrante en autos 11'::'1 demostrado que la denuncia tiene

origen en un confticto comercial que existía entro f3i\HO e YFP hacia el año 2000.

y por el rnanejo de íos envases por parte elel Sr. B/\F<O.

263. Por otra parte, la posible negativa de venta sobre la que se imputa a

COSENTINO quedaría descartada en base él las dllioencias posteriores

practicadas en astas actuacior~.~-s~"'~. bó~)ícarn8nte, en función de la propia
\

declaración del \ienllnciante.
I
¡ \

\
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En este punto diJo el denunc¡¡:;¡nte en la presentación que dio origen a-estas

condicionada tuimos C'~!SÜfFJclo.spor' la empresa mencionada anteriormente [YPF]".

26(). Asimismo, O/\P() decknó e:fl la atH.jienciH dE- ratil'iceic¡ón celebrada con fecha 2

posli.:i()(J dCHllÍnant.¡:,:, irn¡:-wJe quc: ()ln:<; rf.~:icc¡ond(loH:J.'3 ti operadores le abastezcan

;;ü),;':!steció de CLP desde el ai"'lo .2000 r.asta la techa, que "A partir riel conflicto con

comprar a Cosenuno

quocl~~ probado que C()~·':;ENTn,JO jamas negó la venta de C;LF) 8 RARO, sino que

,\'
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